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0. RESUMEN

El Centro de Arte y Tecnología Etopia se ha concebido como un espacio de
colaboración en el que la participación de entidades heterogéneas permite
sinergias entre los distintos agentes de la ciudad hacia un cambio de mo-
delo productivo basado en el conocimiento. Con el objetivo de incremen-
tar la inclusión de las comunidades productivas en las dinámicas del cen-
tro,  este  documento  propone  una  serie  de  dispositivos  y  mecanismos
(membresía, grupos de trabajo, sistemas de convocatorias, roles de media-
ción, dinámicas de evaluación, órganos de coordinación y curaduría, rela-
ciones con otros agentes...) destinados a generar una gobernanza basada
en las comunidades.

1. INTRODUCCIÓN Y ENFOQUE

El Centro de Arte y Tecnología Etopia se ha concebido como un espacio de
colaboración en el que la participación de entidades heterogéneas (comu-
nidades de artistas, proyectos empresariales, iniciativas ciudadanas...) per-
mite sinergias entre los distintos agentes de la ciudad hacia un cambio de
modelo productivo basado en el conocimiento. Este enfoque colaborativo
de la institución pretende ser la expresión local de un giro global en las es-
trategias productivas con el objetivo de superar los límites del régimen in-
dustrial para garantizar el crecimiento, las rentas derivadas del empleo y
la sostenibilidad misma del planeta. De hecho, puede que la singularidad
del centro deba proceder precisamente de una apuesta decidida por este
cambio en el modelo productivo, en el que el carácter abierto, social, dis-
tribuido y basado en los comunes de la producción sea el eje que le confie-
ra identidad y dé entrada a las comunidades productivas.  Sin embargo,
existe un consenso entre diferentes agentes relacionados con Etopia en
que, al menos durante sus dos años y medio de existencia, el centro no ha
desarrollado por completo el  potencial  que permite su planteamiento e
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instalaciones, así como de la existencia de una serie de factores estructura-
les (infradotación de personal, falta de dirección sólida, indefinición de lí-
neas de desarrollo estables) que hacen complicado que la propia inercia
del centro pueda evolucionar hacia un mejor aprovechamiento de sus po-
sibilidades. Por otro lado, apuestas recientes como el convenio CeSAr fir-
mado con la Universidad de Zaragoza para impulsar en Etopia espacios de
investigación e innovación abiertos a la ciudadanía y la comunidad univer-
sitaria, centrados en la computación y la ciencia ciudadana suponen un
reto para Etopia que es complicado afrontar sin fortalecer de forma decisi-
va un tejido de comunidades que sostengan los procesos de innovación de
los que se nutre el centro.

Dadas estas problemáticas, las propuestas del presente documento no se
refieren al conjunto de la gobernanza institucional, sino a sus comunida-
des, a su dimensión más humana y productiva, como agentes capaces de
desarrollar soluciones que se escapan del alcance de la propia administra-
ción. Las posibilidades de aporte de estos agentes se ven a menudo perju-
dicadas por distintas líneas de exclusión y precarización. Por una parte, la
potencia  y  productividad  de  estas  comunidades,  que  van desde  grupos
consolidados a singularidades agregadas temporalmente, está fuertemente
ligada a su capacidad de acceder a la información y conocimiento produci-
dos entre ellas y en la institución. Por otra, son recurrentes los problemas
de sostenibilidad de estos proyectos colectivos, lo que añade a su actividad
un carácter difuso, intermitente y con frecuentes dilemas entre la ausen-
cia de tiempos productivos y las decisiones de producir para otros, en las
instituciones o en el mercado. Algunas de estas dificultades, como las rela-
cionadas con la propiedad intelectual son de alcance global, mientras que
otras, como el acceso a los espacios, recursos, a información relevante o la
jerarquización de distintos saberes pueden tener un destino muy distinto
en función de las estrategias y modelos de organización adoptados por las
comunidades y las instituciones.

Este documento forma parte de una investigación centrada en las posibili-
dades de potenciar la economía social basada en el conocimiento común y
abierto desde Etopia, compuesta también por otros tres documentos-ideas
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relativos a sectores concretos de esa economía. En primer lugar, el conjun-
to de actividades orientadas al  fomento de las inteligencias colectivas a
través de la producción artística, científica y formativa, en sentido amplio.
En segundo lugar, el fortalecimiento de las capacidades productivas mate-
riales, sobre todo a través de las oportunidades que abre la fabricación di-
gital para el trabajo de las comunidades productivas. Y, por último, un do-
cumento dedicado al análisis de la producción metropolitana a través de
medios digitales, en el que se exploran especialmente las posibilidades de
innovación social a través del tratamiento de datos y los desarrollos cola-
borativos de software en sentido amplio. 

A pesar de las citadas dificultades, el documento recorre una extensa plu-
ralidad de comunidades productivas (sección 2.6). Este rico sustrato per-
mite pensar en una estrategia de empoderamiento ciudadano basado en el
conocimiento libre que no solo fortalezca la capacidad productiva de co-
munidades y la cooperación entre los distintos agentes, sino que abra tam-
bién una oportunidad estable de promover (en paralelo a apuestas desa-
rrolladas hasta ahora) una economía social de conocimiento y un cambio
hacia un modelo descentralizado de la producción, accesible y sostenible,
que permita maximizar esa cooperación, eliminando jerarquías ineficaces
y extendiendo e intensificando la inteligencia colectiva puesta a producir.

La característica distintiva de la producción contemporánea se refiere al
rol central del conocimiento, como fuente principal de valor y lugar pre-
dominante del proceso de valorización. La condición potencialmente ina-
gotable y recursiva del saber, junto a los nuevos mecanismos de valoriza-
ción, hace que las fuentes más ricas de la producción desborden los espa-
cios que habitualmente entendemos como los lugares de trabajo, de forma
que se puede decir que la producción se difunde en todo lo social. De esta
forma, aquellas iniciativas dispuestas en torno al conocimiento libre son
las que han pasado a ocupar un rol prevalente, no tanto porque su activi-
dad se convierta de manera inmediata en renta o beneficio, sino porque
son la base de que esta rentabilización pueda ocurrir. Este es el aporte es-
pecífico de las comunidades señaladas a un ecosistema de innovación so-
cial como el que se pretende apuntalar desde Etopia.
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Ahora bien, la eficacia de esta contribución ciudadana no es algo natural ni
inmediato, sino que depende de la adecuada regulación del sustrato de lo
común del que procede. Por ello, el documento expone distintos casos de
regulación de lo común, no “por decreto” o “por arriba”, sino a partir del
despliegue inmanente de esas inteligencias colectivas, en un contexto en
que la organización democrática de la producción es razón principal de su
eficacia. En primer lugar, el modelo de gobernanza en código abierto de
Debian, una de las comunidades más consolidadas, fértiles y extensas del
mundo del conocimiento libre. En segundo lugar, la estrategia de convoca-
torias basadas en este modelo institucional volcado hacia la producción en
código abierto, propia del centro Medialab Prado de Madrid. En tercer lu-
gar, el sistema de trabajo colaborativo y evaluación entre pares y en abier-
to de PublicLab. Y por último, las prácticas de gobierno participativo y co-
munitario de centros tendencialmente clave en el ecosistema de innova-
ción zaragozano, como La Harinera y el CSC Luis Buñuel.

A partir de estos análisis, se ofrece en la última sección un catálogo de ele-
mentos para la regulación de la relación de las comunidades productivas
con el centro, cuya implementación potenciaría el rol de aquellas y podría
incorporar otras procedentes del ecosistema de innovación de la ciudad, al
reducir brechas y jerarquías entre saberes cuya tendencia es el diálogo y la
coproducción. Todo ello a través de mecanismos que maximizan los retor-
nos generados por las actividades en favor de las mismas comunidades o
del conjunto de la sociedad, como estrategia de sostenibilidad a medio pla-
zo.

En esta última parte del documento se propone por lo tanto un modelo de
gobernanza orientado hacia el fortalecimiento de las capacidades produc-
tivas y relacionales de las comunidades alojadas o afines a la institución.
Así, se propone una serie de intervenciones que no buscan tanto integrar a
las comunidades en un modelo diseñado desde arriba, como generar un es-
pacio de posibilidades que pueda albergar un ecosistema diverso y capaz
de proporcionar los recursos necesarios a los diferentes grupos que lo ha-
biten a través de modelos de gestión abierta de los recursos y el conoci-
miento. El conjunto de estas intervenciones modelarán un espacio que de-
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nominamos  Etopia Labs o  laboratorios Etopia. Se trata de recomendaciones
destinadas al diseño de un devenir laboratorios de las comunidades, en cuanto
a un proceso de producción potenciada y de creciente articulación con
otros agentes, lo que supondrá un salto cualitativo en su aporte.

En concreto, se propone, en primer lugar, basar el modelo de Etopia Labs
en un modelo de membresía que ponga en el centro a los grupos de traba-
jo, tratando de facilitar el acceso a recursos de la institución y generalizar
una cultura de devolución del trabajo realizado a la comunidad. A conti-
nuación, se detalla una propuesta para habilitar de forma permanente una
serie de espacios y recursos (físicos y virtuales) abiertos de manera estable
al servicio de la comunidad, que podrían suplir la falta de vínculos y espa-
cios de encuentro estables para el desarrollo de las comunidades que se
encuentra actualmente en Etopia, así como posibles usos que aquellas han
identificado. Como mecanismo de intervención institucional en el fortale-
cimiento de las comunidades que surjan y se asienten en Etopia, se recoge
un modelo de mediación basado en informes previos de Quintana (2015) y
Pallarés (2015) con el objetivo de tejer las relaciones entre singularidades,
comunidades e instituciones de innovación.

Por otro lado, para una mejor gestión de los recursos e instalaciones de
Etopia y un aprovechamiento más ágil y transparente por parte de sus co-
munidades, se propone un modelo de convocatoria para gestionar algunos
de los recursos, espacios y proyectos de mediación al servicio de las comu-
nidades, evaluados por un comité científico (reconfigurado para que tenga
una actividad vinculada a la realidad más cercana al centro de Etopia), que
pueda actuar como evaluador externo e independiente y pueda desarrollar
y adaptar las líneas de investigación y desarrollo centrales en Etopia. Este
comité tendría como objetivo enunciar nuevas oportunidades de produc-
ción, a la par que arbitrar entre las propuestas de las comunidades y la na-
rrativa institucional en este ámbito. Estas propuestas “desde arriba” esta-
rían crecientemente sincronizadas con los intereses más consolidados en-
tre las comunidades productivas, así como con las necesidades de retorno
social que expusieran los agentes ciudadanos y las instituciones de innova-
ción.
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En un plano diferente, se presenta un esquema de trabajo inicial para la re-
lación con comunidades e instituciones afines, junto a las que apuntalar
una economía social del conocimiento libre desde sus agentes más innova-
dores pero también más expuestos a las dinámicas de precarización que
regimentan el trabajo cognitivo en la actualidad. En un plano más interno,
se proponen dos intervenciones a medio plazo, como posibilidades para
impulsar un modelo de autogobierno efectivo de algunos aspectos de la ac-
tividad de las comunidades residentes en Etopia: 1) la creación de un Labo-
ratorio de Inteligencia Colectiva o de Código Abierto como complemento a
los laboratorios productivos de Etopia, que pueda incidir en aspectos rela-
cionales y de gestión del conocimiento y los recursos comunes y comparti-
dos, y 2) el impulso de una asamblea de Etopia Labs que pueda desarrollar
un rol facilitador de la eficacia de ciertos mecanismos de gobierno de las
comunidades sobre la co-gestión de espacios comunes y de la orientación
de Etopia Labs como espacio abierto de innovación ciudadana. Por último,
se recogen algunos apuntes sobre la situación administrativa de parte del
personal que trabaja en Etopia y cómo integrarlo de forma más orgánica
en el esquema propuesto.

Como se indicó, este documento centrado en la gobernanza es el primero
de los cuatro documentos-idea que resultan de la investigación colaborati-
va Etopia_ciudadana.

2. DIAGNÓSTICO

2.1. Contexto

El proyecto de Etopia, que comenzó su actividad en septiembre de 2013,
fue uno de los hitos de la  Estrategia de Gobierno Abierto en la Ciudad Digital
2012-2015, desarollada por el Ayuntamiento de Zaragoza (2012), en la que
aquel formaba parte de un ecosistema de centros municipales destinados a
fomentar el emprendimiento, la innovación y la creatividad. La puesta en
marcha de Etopia fue promovida conjuntamente por el Ayuntamiento de
Zaragoza y por la Fundación Zaragoza Ciudad del Conocimiento. Al inicio,
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este proceso contó con el apoyo de un comité científico (Gistaín et al., 2012,
pp.119-127)  constituido  por  expertos  internacionales  de  gran  reconoci-
miento. En la declaración del Comité Científico Etopia (Gistaín et al., 2012,
p.129-135), ésta se define como un laboratorio de I+D de la ciudad, operan-
do como interfaz entre sus necesidades y las redes y los agentes involucra-
dos en un cambio económico basado en formas intensivas  de conocimien-
to  (Gistaín et al., 2012, p.130).

Conviene destacar que el objeto de estudio de este documento no es la ge-
neralidad de la institución9, sino su dimensión humana y productiva, que
en general vamos a denominar las comunidades productivas, aunque esta no-
ción designe en unas ocasiones a grupos consolidados y en otras más bien
a las aspiraciones de agregación de ciertas singularidades. Aunque el enfo-
que de esta investigación parte de la centralidad de las comunidades como
unidad productiva y de gobernanza básica, dicha noción concita numero-
sos debates en la filosofía política (Esposito, 2009; Nancy, 2007) y en las
ciencias sociales contemporáneas, de modo que se ha problematizado du-
rante la investigación desde diferentes perspectivas. Al explorar esta no-
ción con distintas comunidades destacadas para el entorno de innovación
social de la ciudad (SC2), se ha encontrado un consenso bastante amplio
sobre las características de estas comunidades, más allá de perspectivas
conservadoras o identitarias (e.g. Simon, 2006, p.85; Valverde y Levi, 2006),
priorizando el fomento de lazos de interacción y cooperación internas más
o menos horizontales, construcción en continua evolución desde dentro
en favor de un interés común, y compromiso entre esta construcción co-
lectiva y el respeto de las individualidades que las componen (SC2, punto
3).

Fig. 1. Sesión colaborativa 2 (SC2). 22-12-2015. Etopia. Nathalia Sánchez
CC-BY_SA

9 Distintos documentos resultan más oportunos para abordar esta cuestión, desde los informes
estratégicos fundacionales (Gistaín  et al.,  2012) hasta el reciente plan de audiencias (Pallarés,
2015).
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Desde esta perspectiva, la potencia y productividad de dichas comunida-
des está fuertemente ligada a su capacidad de acceder a la información y
conocimiento producidos entre ellas y en la institución. Este acceso al co-
nocimiento puede verse dificultado por diferentes condiciones de exclu-
sión. En primer lugar, existen una pluralidad de sujetos y colectivos sepa-
rados de las posibilidades de disfrute y participación de estos ambientes de
innovación. En este sentido, tradicionalmente se identifica una distribu-
ción desigual del acceso a la propiedad intelectual como principal factor
de exclusión, en términos geopolíticos (May, 2013) o económicos (Dafer-
mos, 2015). Sin embargo, en un plano menos sistémico, también aparecen
líneas de exclusión relevantes, en las que el ethos de las instituciones de in-
novación desempeñan un rol destacado. La experiencia en estas institucio-
nes señala el limitante del uso de códigos lingüísticos muy técnicos y obs-
táculos más o menos sutiles que cierran el acceso en la práctica, aunque
formalmente se declare abierto (E1,  E9).  En tal  sentido,  “desmitificar  la
tecnología para fomentar la innovación” (E1) constituiría una estrategia
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transversal, ampliando el acceso al conocimiento al facilitar la interacción
con lo que se produce en escalas más amplias. Una estrategia de apertura
efectiva de este tipo implica que los agentes encargados de actuar como
fuerza tractora de la institución, sobre todo a través de la programación,
dieran una suerte de paso atrás o reorientaran su actividad hacia una pro-
gramación de retaguardia, fortaleciendo la apuesta por un modelo distribui-
do de co-programación / co-innovación más sostenido sobre las comuni-
dades (E1; Pallares, 2015, punto 7.2). Tal disposición se encuentra entre las
características esenciales del proyecto desde su inicio, de modo que es ob-
vio que no se trata de un viraje, sino de la intensificación de determinados
flujos de apertura, que siempre deben estar en equilibrio con el cumpli-
miento de objetivos irrenunciables, como el mantenimiento de un sentido
común en la programación (Pallarés, 2015, p.8), la adecuada atención de
los públicos y de los fines demandados por el conjunto de la ciudadanía.

Por otro lado, estas comunidades encuentran notables dificultades para su
sostenibilidad. En el ámbito difuso de la producción cognitiva, estos pro-
blemas de sostenibilidad no son siempre los más evidentes, seguramente
porque siguen  relacionándose  más  con  imaginarios  verdes  que  con  las
condiciones más amplias de reproducción de un conocimiento que no es
gratis ni florece espontáneamente de manera independiente de su mate-
rialidad, sino que está ligado a la necesidad de obtener alguna validación
en el mercado, algún trabajo alimenticio, algún tiempo de calidad... Esta
sostenibilidad se señala crecientemente como el problema principal para
la estabilidad y agregación de las comunidades (E3). Ahora bien, no siem-
pre se trata de un límite exterior, procedente de las carencias de mercado,
sino que estos problemas también pueden proceder de las limitaciones de
las mismas comunidades para distribuir de manera equilibrada el recono-
cimiento y los réditos simbólicos de una actividad que solo es productiva y
reconocible en tanto que es compartida. La contradicción que se da en el
seno de estas actividades entre la condición generosa de la producción y el
ethos narcisita y cínico (Berardi, 2003; Virno, 2003) que alienta en muchas
ocasiones los sistemas de reconocimiento dentro de la producción colecti-
va es fuente de una multitud de conflictos del máximo interés para avan-
zar en la sostenibilidad. Es plausible que muchas de estas comunidades es-
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tén interesadas en el refuerzo simbólico que puede ofrecer su participa-
ción en Etopia, que a su vez se ve alimentada por la actividad de aquellas,
sin que tal inclusión eclipse la singularidad de su identidad.

El papel de las comunidades en procesos productivos y de innovación es
especialmente relevante en un momento de fragilidad de los planes de in-
novación y protección social en la ciudad. Esta difícil situación general no
ha hecho sino confirmarse en los últimos años para el contexto metropoli-
tano de Zaragoza. Por ejemplo, en el reciente Informe de indicadores de 2014,
del Observatorio Urbano de Zaragoza y su entorno de Ebróplis (2015), se
muestra cómo hay dos áreas principales en las que la evolución es negati-
va en el cumplimiento de los objetivos económicos y sociales fijados para
2020: protección social e I+D. A pesar de que la situación aragonesa es me-
jor que la media española en casi todos los indicadores, en materia de I+D
la fotografía no ofrece buen color: El gasto en esta partida sobre el PIB es
del 0,91% en Aragón, frente al 1,23% español, lejos del 2% de la media de la
UE y a un mundo de distancia del objetivo de la UE para 2020 (3% o del 2%
que ya se había rebajado para España). Como se sabe, la particularidad es-
pañola en la materia es que la inversión en I+D del sector privado no se
aproxima a la proporción de 2 a 1 respecto a la inversión pública de la me-
dia de la UE, así que el carácter de este deterioro es más estructural que
susceptible de solución mediante inversión directa. 

También es significativa la evolución de las entidades innovadoras. Dicho
sea con muchas cautelas en la comparación de variables incomparables en
sentido estricto, por una parte, se observa que la proporción de empresas
con actividades innovadoras casi alcanza a la media estatal y, en el caso de
las empresas que realizan I+D, ésta se supera. Sin embargo, cuando se trata
de la proporción de personas empleadas en I+D o de la intensidad de la in-
novación (la relación entre el gasto en actividades innovadoras y la cifra
de negocio, es decir, los ingresos de las empresas) los datos son mucho pe-
ores: en el último indicador ésta se ha reducido a un tercio desde 2009 y es
tres o cuatro veces inferior a la de las Comunidades de nuestro entorno. Es
decir, si bien aumentan la cantidad de actividades o agentes de innovación
su peso en la generalidad de la economía cada vez es más irrelevante. Otra
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cuestión a considerar es que, en el citado panorama de deterioro, la canti-
dad de patentes registradas desde Zaragoza supera la media nacional y a
cualquier otra de sus ciudades grandes; dato que no deja de lesionar aque-
lla imagen de las patentes como indicador infalible del éxito de los siste-
mas de innovación y de los modelos de transferencia de la actividad inves-
tigadora.

En este contexto, resulta interesante no solo promover la capacidad pro-
ductiva de comunidades y la cooperación entre los distintos agentes, sino
la nueva oportunidad de promover (en paralelo a apuestas desarrolladas
hasta ahora) una una transición hacia la economía social de conocimiento
y un cambio hacia un modelo descentralizado de la producción, accesible y
sostenible, que permita maximizar esa cooperación, eliminando jerarquías
ineficaces y extendiendo e intensificando la inteligencia colectiva que se
pone a producir (Benkler, 2003). Para ello, es fundamental poner en mar-
cha nuevas herramientas de gobierno que faciliten el acceso a los espacios
físicos y virtuales en los que se produce conocimiento común al servicio de
comunidades creativas y redes colaborativas (Manzini, 2007).

Una de las principales fuentes para la elaboración de este documento han
sido las mismas comunidades participantes o potenciales participantes de
Etopia,  agentes clave en la  economía social  del  conocimiento,  así  como
los/as trabajadores/es y colaboradores/as del centro. Esta información se
ha obtenido mediante entrevistas individuales (a las que se aludirá con el
código E1, E2...) y de grupo (EG1, EG2...), así como a través de sesiones cola-
borativas (SC1 y SC2) que unían a este objetivo el de introducir y elaborar
colectivamente, junto a los citados agentes, una serie de nociones básicas
para los objetivos de potenciación de la actividad de las comunidades pro-
ductivas10.

10 Cualquier cuestión relativa a la metodología puede ampliarse en el documento de partida de la
investigación (Aguilera et al., 2015).

1. Gobernanza 14



2.2. Gobernanza y orientación del centro

En la actualidad, el centro Etopia depende administrativamente del servi-
cio de Ciudad Inteligente del Ayuntamiento de Zaragoza. El jefe de servicio
de Ciudad Inteligente ejerce así las funciones de dirección del centro. Se
trata de una dirección administrativa, que no se corresponde con la habi-
tual separación entre dirección administrativa o gerencia y dirección es-
tratégica que suele situarse en la cúspide de este tipo de instituciones. La
ausencia de una figura separada de este tipo se ha identificado a menudo
como una carencia que dificulta la utilización de los recursos (EG1). Del
Servicio de Ciudad Inteligente, además de la dirección, dependen una serie
de funciones técnicas: técnicos de gestión de proyecto y contenidos, ges-
tion de la innovación,  tarjeta ciudadana, oficiales de mantenimiento, etc.
En total Etopia cuenta con 17 trabajadoras/es.

Por otro lado, la Fundación Zaragoza Ciudad del Conocimiento (FZCC) par-
ticipa en la programación de actividades, dado que Etopia es un agente cla-
ve en el despliegue de la estrategia de fortalecimiento de una sociedad del
conocimiento. Los términos de esta colaboración proceden de un convenio
suscrito entre la FZCC y el Ayuntamiento de Zaragoza en el año 2013. La
FZCC está dirigida por un patronato,  del  que forman parte,  además del
propio Ayuntamiento de Zaragoza, las empresas  Telefónica, Ibercaja y Ve-
olia, la Universidad de Zaragoza, la Universidad San Jorge y tres científicos
aragoneses a título individual11.

Según el documento fundacional de Etopia, un comité de expertos interna-
cionales se constituye para ocuparse de 

analizar y proponer las grandes ideas y tendencias mundiales que sean
relevantes  para la  actividad de Etopia,  así  como definir  y  validar  los
principales proyectos de investigación, formación y experimentación,
además de colaborar en la selección de candidatos para la Residencia y
en la realización de actuaciones de alcance internacional (Gistaín et al.,
2012, p.122).

11 La  composición  completa  del  patronato  puede  consultarse  en
http://www.fundacionzcc.org/es/fundacion/.
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Este comité se forma a su vez a partir del Comité Internacional de Expertos
que había venido asesorando al Ayuntamiento de Zaragoza en el desarrollo
del proyecto de la Milla Digital y del Centro de Arte y Tecnología Etopia
desde 2005 y se reúne de forma anual hasta septiembre de 2013. La compo-
sición del comité, formado por expertos de gran prestigio internacional,
proporciona una gran visibilidad mediática al proyecto y unas líneas de
desarrollo muy ambiciosas. Sin embargo, el perfil del comité no permite
que éste pueda desarrollar un seguimiento del proyecto más allá de una
reunión anual, cuyo coste no es menor, dificultando su participación en las
actuaciones del  centro o proyectos en residencia, lo que conduce final-
mente al cese de su actividad como comité a partir de 2013. Por otro lado,
la existencia de este comité ha sido compatible con el desarrollo de colabo-
raciones puntuales con otros expertos internacionales, como ha ocurrido
con David Cuartielles en el diseño del proyecto de la colonia tecnológica de
Etopia y sus contenidos anuales o con el comisariado del programa y expo-
sición de auto-producción DOERs.

A partir de distintas entrevistas y dinámicas colaborativas se ha podido
identificar que esta situación ocasiona una dificultad para definir unas li-
neas estratégicas de investigación y producción, susceptibles de reconoci-
miento por parte de los agentes que habitan o podrían habitar la institu-
ción y de vertebrarla con un sentido común cohesionado, dotando al cen-
tro de una mayor entidad y definición (EG1). Por otro lado, se identifica
una tensión entre la organización que da prioridad a las comunidades pro-
ductivas y la oportunidad para la institución de alojar grandes eventos que
dan visibilidad y de algún modo justifican su labor cotidiana (EG13). En ese
sentido, la próxima aprobación de una lista de precios públicos pretende
introducir opciones proporcionadas entre estos dos extremos, conciliando
los objetivos de consolidar el trabajo de determinadas comunidades con el
de aprovechar al máximo las instalaciones.

En la actualidad, la actividad con mayor capacidad para definir las líneas
estratégicas del centro es la selección, por parte del equipo responsable de
contenidos de Etopia, de los proyectos que acoge y apoya, a partir de su
correspondencia con la identidad difusa que la catalogación como "Centro
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de Arte y Tecnología" puede aportar (EG11). Aparte de las cuestiones rela-
tivas a la definición estratégica de la identidad, se valora muy conveniente
que la actividad de alojamiento y apoyo pudiera contar con evaluadores
externos y expertos (EG11).

Estas debilidades estructurales que hemos señalado conllevan dinámicas
de funcionamiento que no favorecen la consolidación y la acumulación de
una producción estable en el centro por parte de las comunidades. A modo
de ejemplo (EG 13), la dificultad para establecer una programación de con-
tenidos propia, favorece que el centro se disponga al servicio de empresas
que periódicamente solicitan y hacen uso de Etopia para celebrar eventos.
Etopia acoge estos eventos porque le permiten consolidar una programa-
ción, aunque no sea “propia”, y justificar de ese modo su existencia en la
ciudad como lugar activo y de referencia en el que se alojan marcas impor-
tantes para llevar a cabo sus congresos o exposiciones. Esto viene favoreci-
do además por el hecho que, al no estar regulado por ningún sistema de
precios el uso de las instalaciones para las empresas, su uso, aunque some-
tido a la disponibilidad, es gratuito, de modo que la programación que ocu-
pan estas actividades es notable.

En este caso, no se propone tanto un cambio drástico de política del cen-
tro, como un plan de transición que sitúe a las comunidades productivas
en un plano de igualdad efectiva, a través de una regulación del acceso
que, en virtud de razones objetivas, mesurables y basadas en el mérito y el
retorno social, que pueda potenciar el uso más eficiente de las instalacio-
nes y la consolidación de la programación más adecuada sobre la base de
los recursos propios.

2.3. Recursos materiales y espacios

Etopia es un centro de 16.000 m2 compuesto por tres edificios unidos que,
en el momento de redacción de este documento, albergan los siguientes
espacios en uso orientados a las comunidades que habitan Etopia12. 

12 Puede  verse  un  diagrama  de  este  complejo  en
http://www.zaragoza.es/cont/paginas/etopia/img/plano-etopia.jpg.
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En el edificio E1 hay un Auditorio de 250 plazas y dos salas de exposiciones
en dos plantas gemelas. Una se usa para exposiciones como parte de la
programación de Etopia y la otra, como espacio para la exposición perma-
nente Ciencia Remix, en colaboración con la Universidad de Zaragoza. En
la actualidad está última permanece en reconversión hacia un laboratorio
de ciencia ciudadana.

En el edificio E2 está el Open Art /Maker Space, que se ha utilizado para
proyectos de fabricación digital, una residencia de 36 plazas para investi-
gadores y creadores, mientras que la planta más alta está ocupada por la
Administración del centro. 

En el edificio E3 hay un laboratorio de audio que ocupa dos plantas, un la-
boratorio de video/electrónica que utiliza el espacio Zentrum Clip, de la
Obra Social de Ibercaja y aulas y talleres con capacidad para 100 personas.
Estos espacios se usan para actividades propias de Etopia y otros agentes
que participan en el centro. En este edificio se encuentra también la incu-
badora de Etopia "La Terminal", compuesta por 24 módulos en dos plantas
gemelas destinados a la incubación y aceleración empresarial gestionados
por la consultora Hiberus Tecnología en colaboración estratégica con Iber-
caja, patrono de la FZCC.

Dentro de los espacios comunes se cuenta el Hall de la planta baja, que en
la actualidad se utiliza principalmente para eventos o como un espacio de
exposiciones, con pantallas y puntualmente paneles utilizados en congre-
sos; la Galería experimental en la primera planta, dentro de la cual están
los Talleres Creativos que se utilizan para alojar a proyectos artísticos, una
oficina de mentorización de Ibercaja y un despacho para personal contra-
tado puntualmente y también el Open Urban Lab (OUL) (Sarasa, 2015), con
cuatro despachos en los que residen proyectos empresariales que tienen
colaboraciones establecidas con el OUL. Además, en la Galería experimen-
tal hay un espacio diáfano, del que un extremo se usa como espacio expo-
sitivo, mientras que el otro opera como parte del espacio abierto diseñado
por el  OUL, con pizarras,  paneles  móviles y  cubos reconfigurables  para
eventos participativos. 
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Por último, la Fachada-Media de Etopia, la fachada digital más grande de
España, se considera una parte expositiva fundamental del centro.

Dentro de esta configuración de espacios, en la actualidad no existen espa-
cios que sean abiertos de forma estable, lo que resulta problemático para
fortalecer y estabilizar las comunidades en Etopia, que a menudo reclaman
espacios abiertos de encuentro, de formación y experimentación compar-
tida (EG4, EG6, EG7). Además, en algunos casos los proyectos y grupos de
trabajo activos en Etopia tienen problemas para acceder a los espacios o
recursos necesarios para desarrollar su trabajo cuando su actividad no está
ligada a un proyecto activo dentro de Etopia (EG1,  EG4), y se identifica
como necesaria la posibilidad de tener un acceso más abierto a los espacios
y recursos a cambio de actividades de formación y divulgación, lo que con-
tribuiría a configurar Etopia como un ecosistema abierto de talleres y es-
pacios en en los que se pueda desarrollar proyectos (EG4). 

A lo largo de la investigación empírica, no se ha identificado una necesidad
única de espacio en cuanto a un recinto de uso más o menos exclusivo,
sino que con mayor frecuencia se habla de “espacios de encuentro” pero
con énfasis en la dinamización y en que funcione como un espacio “cálido”
(EG4), que los grupos puedan sentir como propio. O dicho de otro modo,
como “espacios  multidisciplinares de intercambio de perfiles” (E10).  De
hecho, algunas de estas comunidades ya cuentan con espacios propios de
trabajo fuera de Etopia y señalan que en la ciudad existen suficientes luga-
res en que realizar eventos en buenas condiciones (EG7)13. Una visión de
este tipo desplaza la competencia por el recurso escaso del espacio de uso
exclusivo y reorienta el objeto, en muchos casos, hacia el espacio cálido de
encuentro o de trabajo compartido (es decir, hacia una cuestión de soste-
nibilidad y de cuidados), a la par que identifica una necesidad que está más
allá de Etopia, relativa a la federación de espacios afines para el trabajo co-
laborativo dentro y fuera del centro14. Es decir, en este modelo de innova-

13 Como señalaban en un proyecto, al inicio, solo tenían disponibles las “cuatro casas” de gente
que conocían pero llegaron a tener 70 personas que ofrecían su azotea para hacer una actividad
cultural, lo que les demostró que “en Zaragoza hay mucho movimiento" (E9).

14 En principio, la gestión de estos espacios de encuentro y de trabajo colaborativo intermitente se
basaría en un intercambio genérico entre el tiempo destinado al propio trabajo junto a otros y
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ción, el rol de la institución pública es así importante pero debe dialogar
con otros espacios y proyectos ciudadanos de distintas escala.

Sobre la distribución actual de espacios, hay que añadir los efectos de la
aplicación del convenio CeSAr con la Universidad de Zaragoza15, que impli-
ca la instalación de una serie de laboratorios de investigación para promo-
ver actividades de ciencia ciudadana y relación entre investigadores, ciu-
dadanos y empersas, que a su vez pueden incorporar, sin menoscabo del
rigor científico y la innovación, un notable componente social, de acerca-
miento entre las orillas de las brechas abiertas por la jerarquización de los
saberes y de inclusión de la mayor variedad de comunidades posible a la
misma investigación y práctica científica y de investigación. En lo que res-
pecta al objeto de esta investigación, es previsible por ello que estos labo-
ratorios amplíen las oportunidades productivas de los miembros de la co-
munidad universitaria y del conjunto de agentes que habitan Etopia, dado
también el carácter estratégico de la alianza con la Universidad de Zarago-
za, al menos con estos nuevos espacios.

• Laboratorio de Fabricación y Prototipado Digital: previsiblemente
ocupando el espacio del Open Art y gestionado por el Ayuntamien-
to de Zaragoza desde el Servicio de Ciudad Inteligente, que provee-
rá un Maestro de Taller.

• Laboratorio de Programación y Ciencia Ciudadana: previsiblemente
ocupando el espacio de Ciencia Remix. Este laboratorio estará ges-
tionado de forma conjunta entre el Ayuntamiento de Zaragoza a
través del Servicio de Ciudad Inteligente y la Universidad de Zara-
goza. Un programa de becas financiado por el Ayuntamiento de Za-
ragoza proporcionará dos personas para colaborar en la gestión del
espacio.

el tiempo que cada agente puede dedicar al apoyo a los trabajos de sus compañeros/as (E10).
Desde una perspectiva mucho más estable, la evolución de estos espacios debe tener en consi-
deración proyectos de co-working basados en la autogobernanza, como el espacio Wiki-toki
(http://wikitoki.org/), de Bilbao, o, más próximos, distintos espacios dentro de Zaragoza Activa.

15 Ver https://www.zaragoza.es/ciudad/sectores/tecnologia/detalle_Noticia?id=222548.
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• Laboratorio  Universitario  de  Investigación  (Laboratorio  Unizar):
previsiblemente localizado dentro del  espacio del  laboratorio  de
audio. Este laboratorio estará gestionado por la Universidad de Za-
ragoza, supervisado por el Ayuntamiento de Zaragoza a través del
Servicio de Ciudad Inteligente. Un programa de becas financiado
por el Ayuntamiento proporcionará tres personas para colaborar
en la gestión del espacio.

• Espacio abierto a  la  comunidad:  espacio de encuentro,  trabajo y
discusión localizado en el Hall, con la instalación de un telecentro
abierto a las usuarias/os de Etopia.

El convenio CeSAr también establece la creación de un programa de estan-
cias Unizar en Etopia, a través del cual estudiantes de posgrado y doctoran-
dos podrán acceder durante un año a una estación de trabajo en un espa-
cio de coworking, facilitándoles acceso a los laboratorios del convenio Ce-
SAr. Como contarpartida, los estudiantes deberán hacer una actividad pú-
blica al mes relacionada con el objeto de su investigación.

2.4. Recursos digitales y herramientas colaborativas

En la actualidad, existe un desequilibrio entre los recursos materiales y los
recursos inmateriales a disposición de los proyectos en Etopia en favor de
los primeros. Es decir, existen espacios, equipamiento y financiación a dis-
posición de algunos proyectos pero resultan más escasos los recursos para
compartir conocimiento, articular la colaboración de forma distribuida, vi-
sibilizar los proyectos, etc.

Si  bien parece que la instalación y acondicionamiento de algunas salas,
como la de OpenArt o el Digital Water Pavilion (dwp), que podría alojar el
WetLab, paliarían esta situación, cabría en todo caso recomendar la inver-
sión en este tipo de recursos inmateriales, clave para la producción distri-
buida propia de la economía social del conocimiento en sus distintas fases
y que hacen posible el despliegue de una capa comunitaria virtual (Palla-
rés, 2015) capaz de potenciar los contactos y las agregaciones presenciales.
En primer lugar, una de las necesidades fundamentales para fortalecer la
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producción de las comunidades es poner en marcha repositorios de mate-
riales y documentación que puedan permitir acumular y poner a disposi-
ción de forma abierta y colaborativa la  producción (artística,  científica,
cultural, tecnológica...) que se realiza en Etopia. En segundo lugar, supon-
dría un gran aporte poder contar con canales o herramientas digitales que
habiliten procesos colaborativos amplios, o campañas comunicativas dis-
tribuidas para apoyar a proyectos locales. Se ha identificado asimismo la
demanda de un tipo de público,  heavy contributors o usuarias/os con una
participación intensiva, que requiere de estas herramientas de acceso y
compartición de contenidos relacionados con la programación y la pro-
ducción en Etopia, con la vista puesta en el refuerzo de esa comunidad vir-
tual (Pallarés, 2015, punto 7.4).

La implementación de estas soluciones debe ser imaginativa por parte de
la institución, ya que, por un lado, el servicio web municipal no puede ab-
sorber a corto plazo este tipo de demandas sin desarrollar una solución es-
pecífica instalada en la estructura web ya existente y, por otro, no existe
ningún protocolo en el Ayuntamiento que permita el uso de servicios mu-
nicipales como hosting, servidores dedicados o servicios web a iniciativas
que no pertenezcan al servicio municipal, aunque cuenten con apoyo pú-
blico de distinto tipo. Incluso en caso de superar esta dificultad adminis-
trativa,  tales  iniciativas  tendrían  pendientes  distintas  obligaciones,  por
ejemplo relacionadas con la normativa de protección de datos, que lastran
ese despliegue de la comunidad virtual. Ello hace que no sea sencillo apor-
tar una solución a corto plazo (al menos no a través de la gestión munici-
pal), aunque podrían existir vías alternativas, a través del servicio web de
la Fundación Zaragoza Ciudad del Conocimiento o a través de la distribu-
ción de ese espacio,  como ocurre en la  experiencia de Bibliolabs (Vila-
Viñas, 2016, sección 3.1), que animan a prestar especial atención a los cue-
llos de botella que puede encontrar la producción distribuida agregada en
el contexto de este tipo de instituciones.

Por otra parte, la función de estas capas virtuales no debe comprenderse
separada  de  la  implementación  de  mejoras  respecto  a  la  organización
“presencial” de la producción (Rodríguez-Villasante, 2014). El gran avance
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de las tecnologías y los saberes destinados a asegurar una producción casi
completamente distribuida (Benkler, 2006) hace que precisamente el valor
añadido que las comunidades pueden encontrar en una institución como
Etopia sea la posibilidad de hacer efectiva una agregación y unos campos
afectivos que no podrían levantarse sobre una completa deslocalización.
Sin duda este aporte es el que más subrayan las distintas comunidades y
agentes entrevistados.

2.5. Contenidos, actividades, programación

Aproximadamente, el 40% de las actividades que se desarrollan en Etopia
son producción propia, mientras que el 60% restante se realiza en colabo-
ración con otros agentes, siendo la mayor parte de estas actividades de ac-
ceso libre (Pallarés, 2015). En la actualidad, la programación de actividades
en Etopia hace un claro énfasis en el contenido de las mismas y su relación
con los ámbitos de interés del centro (arte, cultura, fabricación digital, di-
vulgación científico-tecnológica, fomento de la innovación y del empren-
dimiento...), más que sobre el establecimiento de mecanismos que le per-
mitan gestionar la relación con su público (Pallarés, 2015). Este desequili-
brio queda evidenciado en la falta de responsables de la gestión de las rela-
ciones  con  las  usuarias/os  que  medie  y  facilite  las  interacciones  entre
las/os participantes en las comunidades y la relación del centro con el res-
to de la ciudad, o las citadas carencias en cuanto a espacios que permitan
el encuentro y la interacción de las participantes en la comunidad de Eto-
pia más allá de las actividades programadas.

Esta investigación dedica otros tres documentos-idea destinados a reco-
mendar vías para el fortalecimiento del rol de las comunidades en Etopia
en torno a determinadas líneas de producción, de modo que el asunto es-
pecífico de este documento se centra más bien en analizar cómo dichas co-
munidades pueden contribuir a una co-gobernanza y co-gestión que maxi-
mice su inclusión y productividad.

En este sentido, a lo largo de la corta vida de Etopia, diferentes análisis han
resaltado la necesidad de definir un sistema de gestión de relaciones con la
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pluralidad de agentes y colectivos que participan en las actividades del
centro proponiendo la mediación cultural como un agente facilitador ne-
cesario (Quintana, 2015, Pallarés, 2015). Esto aparte y a través de las entre-
vistas realizadas, se pueden identificar también distintas necesidades de
las comunidades respecto a su producción de contenidos. En primer lugar,
en algunos casos,  más que un apoyo financiero general,  se requiere un
apoyo por proyectos (a través de las convocatorias) ligado a determinados
intentos de la comunidad de escalar o consolidar su actividad a través del
factor tractor y vertebrador que puede suponer un proyecto alojado en
Etopia (EG5). Por otro lado, más que un espacio al modo de local de uso
mas o menos exclusivo, muchas veces parece más interesante disponer de
un espacio de encuentro pero en el que los grupos que lo dinamizan se
sientan cómodos, como un espacio cálido (EG4), en el que sea posible el
trabajo efectivo de los mismos. Otras necesidades apelan más a una acción
subjetiva del centro en su apoyo a los proyectos: por ejemplo mediante el
fortalecimiento o certificación a través de la marca (EG4), o buscando una
continuidad de la relación con la institución en las intermitencias entre
eventos o entre actividades (EG5), lo que reforzaría la idea de comunidad
distribuida, de pertenencia plural sin que haya un limitante de recursos.

Otro de los desequilibrios encontrados en las actividades de Etopia es una
brecha de género en muchas de sus actividades, bien porque el público sea
mayoritariametne masculino o porque las figuras más visibles de muchas
actividades o congresos sean solo hombres (EG11). Esto contrasta con in-
formes (e.g. FECYT, 2013, pp.83-85) que concluyen que las mujeres -dentro
del  mismo  rango  de  características  profesionales-  muestran  una  mejor
percepción de la ciencia y la tecnología que los hombres, sugiriendo que es
necesario articular medidas para neutralizar los sesgos de género y las ba-
rreras existentes en las instituciones científicas y en la sociedad para dis-
minuir la brecha entre hombres y mujeres. Algunas intervenciones de Eto-
pia han incidido en este sentido, como la promoción de la paridad en las
plazas de las colonias Etopia Kids (EG11), la mesa redonda Maker Girls en el
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Zaragoza Maker Show 201516, o el Editaton para corregir sesgos de género
en Wikipedia17 .

2.6. Comunidades de Etopia

Actualmente son muchas las comunidades y agentes que están dando vida
a Etopia, de manera que conviene hacer un repaso rápido de la mismas
para visibilizar parte de la potencia y la diversidad de este sustrato de la
economía social del conocimiento.

En primer lugar, hay una serie de  proyectos residentes, es decir, proyectos
que hacen un uso continuado de algún espacio o recurso del centro. Por
ejemplo, hay proyectos que hacen uso de boxes de la galería experimental,
como Danza Trayectos, Fuga o Artistas New Media. Danza Trayectos reali-
za anualmente un festival de danza en espacios públicos y una parte de la
programación la llevan a cabo en Etopia; Fuga es un proyecto de explora-
ciones sonoras de Born!Music que se compone de un programa de forma-
ción, residencias artísticas de producción, plataforma de exhibición y tie-
nen previsto en 2016 la dinamización de un grupo de trabajo para el labo-
ratorio audiovisual, mientras que Artistas New Media es una comunidad
difusa que hacen uso del box de la galería experimental a modo de taller-
oficina  para  la  producción de  obras,  realizan  actividades  de  formación
abiertas al público periódicamente y desarrollan proyectos para la fachada
media.

Hay otros proyectos residentes que hacen uso de espacios distintos, como
Musethica,  un proyecto internacional  de formación para intérpretes  de
música clásica e inclusión social y utilizan periódicamente habitaciones de
la residencia para alojar a los participantes del programa, así como aulas
del edificio 3 para realizar ensayos abiertos al público. Algo similar ocurre
con Zentrum Clip, programa de formación en audiovisuales de La Obra So-
cial de Ibercaja, que hace uso de espacios del laboratorio audivisual pro-
yectado para oficinas y aulas para el desarrollo de visitas escolares, aulas

16 Ver https://www.zaragoza.es/ciudad/noticias/detalle_Noticia?id=222805

17 Ver https://www.zaragoza.es/ciudad/noticias/detalle_Noticia?id=222736
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abiertas de formación o talleres infantiles. Al igual que la Factoría Maker,
comunidad en torno a la cultura maker, que hace uso de los equipamientos
del Open Art, dinamiza los viernes abiertos de fabricación digital y coordi-
na el Zaragoza Maker Show. Además, existe una serie de proyectos empre-
sariales que están alojados en los boxes de la galería experimental asgina-
dos al Open Urban Lab, como Neodoo, que realizan desarrollos y apps para
la tarjeta ciudadana y participan en proyectos del centro relacionados con
datos abiertos y smart city o Zeroaplus, que trabaja en proyectos relacio-
nados con sostenibilidad y datos abiertos.

En segundo lugar, hay proyectos que sin ser residentes, tienen una  alta
vinculación con el centro como algunos grupos y proyectos de la Universi-
dad de Zaragoza, o la Fundación Ibercivis, que colaboran con Etopia en el
desarrollo de contenidos y proyectos como Ciencia Remix o el Convenio
CeSAr. De la misma manera, la Asociación Inspira, sin ser residente, desa-
rrolla  la  mayor  parte  de  su  actividad en  Etopia,  coordina  el  programa
TransmediaZ y ha desarrollado el  Plan de desarrollo de audiencias  (Pallarés,
2015). También con una vinculación fuerte, Do!Makers es un proyecto de
formación tecnológica para docentes, niñas y niños, que colabora con nu-
merosos proyectos de la programación de Etopia, como Etopia Kids y Eto-
pia Kids Family. Algo similar ocurre con las profesoras y profesores de la
Escuela Superior de Diseño de Aragón, que tienen un grupo de trabajo a
través del que coordinan programas con Etopia, como las jornadas de En-
cuentrazos en Etopia o la convocatoria Creative Screens para la fachada
media.

En tercer lugar, hay una serie de comunidades que hacen colaboraciones
puntuales en Etopia, como Campo de Interferencias, una asociación de arte
sonoro que desarrolla en Etopia la mayor parte de la programación del fes-
tival anual Radical dB (cofinanciado Etopia y Zaragoza Cultural), así como
talleres de capacitación tecnológica en herramientas digitales. O Caladoc
Producciones que desarrollan en Etopia la mayor parte de la programación
de Proyectamedia, un programa anual de audivisuales y herramientas tec-
nológicas, así como Pasarela Media, una convocatoria anual de proyectos
audiovisuales que hace uso intensivo de la tecnología y una muestra anual
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de las obras seleccionadas en la convocatoria. Cabe citar también a Crom
Developer, una micropyme que participa en la colonia Etopia Kids desde su
primera edición, coordina las actividades del Scratch Day y realiza talleres
en el marco de varios programas del centro como o Zaragoza Maker Show,
formación para docentes.

Por último cabe reseñar que existe una serie de comunidades que, aunque
no realizan actividades de manera formal en el centro, por su producción
podrían perfectamente estar alojados de alguna manera en el mismo. En-
tre ellas, destacan Makeroni Labs, una asociación cultural maker que, a pe-
sar de participar activamente en actividades de Etopia como Space Apps,
Arduino Day, no ha formalizado una participación en el centro. O Educatri-
bu, un proyecto para organizar y sistematizar recursos educativos de for-
ma abierta y libre.

Es importante tener en cuenta que la noción de comunidades no apela a un
sujeto pasivo, simple receptor de una programación de contenidos, sino
que éstas constituyen un sujeto activo que tiene con el centro una relación
productiva (dentro o fuera del mercado) y socialmente útil. La participa-
ción es abierta, aunque está sujeta a unas condiciones de respeto del traba-
jo invertido por el resto de miembros de la comunidad y a reglas del traba-
jo colaborativo que hacen posible la acumulación productiva del común.
En este sentido, la labor de Etopia respecto a estas comunidades no es tan-
to  diseñar  una programación orientada  a  ellas,  sino  servir  de  lugar  de
agregación que hace posible el contacto de unas comunidades productiivas
con otras, actuando de esta forma como factor de aceleración de las rela-
ciones entre ellas para mayor fertilidad de lo común.

De hecho, para que la actividad de las comunidades refuerce su caracterís-
tica de creación de valor social y para reducir una eventual brecha tecno-
crática en sus actividades, se ha identificado una demanda creciente relati-
va a la necesidad de dar más peso a las orientaciones transdisciplinares,
que permitan poner en todo su valor otros saberes situados y socialmente
relevantes pero poco frecuentes en los centros de arte y tecnología. En
ocasiones, esto se concreta en la incorporación de más perfiles o saberes
provenientes del campo de las humanidades o las ciencias sociales (E9),
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perfiles que puedan aportar formación tecnológica orientada hacia otro
tipo de perfiles (EG4, EG10), más presencia de mujeres o de personas aleja-
das de la horquilla de edad de 20-45 años más representada, más relaciona-
da con problemas sociales y comunitarios en contextos más precarizados
de la ciudad, etc.

En definitiva y a pesar de que la concreción de esta demanda es heterogé-
nea, podría sintetizarse en el mandato de favorecer la mayor pluralidad de
las comunidades presentes, en consonancia con la pluralidad reinante hoy
en el ámbito de la producción cognitiva.

Un último debate fundamental relativo a la orientación de la relación en-
tre comunidades y centro se refiere a su rol dentro del ecosistema de insti-
tuciones y agentes dedicados a la economía del conocimiento. La presencia
de incubadoras, tanto dentro de Etopia (La Terminal) como en la proximi-
dades (CIEM), puede hacer pensar que el camino lógico de estas comunida-
des en su maduración es convertirse en empresas. Sin embargo, muchas de
las comunidades de Etopia no son empresa ni aspiran a serlo, aunque su
producción contenga valor social.  Por otro lado, también hay proyectos
que acaban convirtiéndose en empresas y reconocen su deuda con las co-
munidades de las que provienen y con la forma generosa de aportar cono-
cimiento que las constituye y, a partir de esta concepción, retornan fon-
dos, instalaciones, productos o formación a aquellas, conocedoras de que
así consolidan también una base social de renovación e innovación (SC1).

En la primera dinámica colaborativa que se realizó en Etopia (SC1), pudi-
mos comprobar la dificultad que existe en establecer separaciones rígidas
entre las actividades de mercado que buscan beneficio privado y activida-
des que vuelcan todo su valor al común. Al contrario, se dibujaron no po-
cas líneas de transición y de alianza. En último término, si es importante
establecer una distinción, ésta puede incluir como comunidades típicas de
Etopia a todas aquellas centradas en la producción de valor social a partir
del conocimiento libre y en las que la forma empresarial no resulta predo-
minante, sin que este criterio sea tampoco el único a considerar.

Retos en la relación de Etopia con las comunidades

1. Gobernanza 28



En el rol de fomento de la innovación social de amplio espectro que deben
desempeñar instituciones como Etopia en la ciudad, la consolidación de un
conjunto de comunidades rico y plural constituye un factor fundamental.
A este respecto, la investigación empírica ha señalado dos principales líne-
as de dificultad. En primer lugar, el carácter especializado de las activida-
des dificulta su conocimiento por parte del  conjunto de la  ciudad pero
también de determinadas comunidades en relación con líneas de produc-
ción más especializadas, como por ejemplo las comunidades artísticas en
general en relación con las actividades de arte digital (EG4). Ello afecta a la
participación y a la sensación de pertenencia.

Por otra parte, la institución también ha encontrado dificultades para alo-
jar o poner en relación a algunos proyectos, a pesar de tener un perfil cla-
ramente identificable con actividades que ya se están haciendo en labora-
torios, talleres o programas de Etopia. Tales dificultades resultan todavía
más acuciantes  en relación con programas y proyectos  que tienen una
marcada orientación hacia la ciudadanía, implicándola en la búsqueda de
soluciones innovadoras respecto a determinados problemas sociales o en
formas distribuidas de organizar la producción.

En consonancia con estas dificultades, se infiere de la investigación empí-
rica que es necesario reforzar los espacios de relación entre las comunida-
des y la mediación con los recursos institucionales, con el objetivo de for-
talecer y consolidar las dinámicas comunitarias. Espacios de relación y de
colaboración que permitan dar continuidad también a las actividades que
se realizan de manera más informal pero que son fundamentales desde el
punto de vista de la creación y de las sinergias entre las distintas discipli-
nas y los campos de aplicación.
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3. MODELOS ALTERNATIVOS. LAS COMUNIDADES

PRODUCTIVAS Y SU CO-GOBIERNO

3.1. Las comunidades productivas

La característica distintiva de la producción contemporánea es el peso del
conocimiento, como fuente principal de valor y lugar predominante del
proceso de valorización (Moullier-Boutang, 2011). Hay distintos factores
que han sido decisivos para esta situación, que aquí apenas pueden apun-
tarse, como el carácter predominante respecto al capital fijado en máqui-
nas que han adquirido finalmente intangibles tales como la educación, el
I+D+i o las conexiones sociales (Lebert y Vercellone, 2011), así como las po-
sibilidades de reproducción y transmisión del conocimiento y de sus bie-
nes y servicios asociados (Smith, 2002), al aprovechar un bien potencial-
mente inagotable y recursivo como es el saber. Una de las consecuencias
más importantes de este hecho es que las fuentes más ricas de la produc-
ción desbordan los espacios que habitualmente entendemos como los lu-
gares de trabajo, de forma que se puede decir que la producción se difunde
en todo lo social. De esta forma aquellas iniciativas dispuestas en torno al
conocimiento libre son las que han pasado a ocupar un rol prevalente, no
tanto porque su actividad se convierta de manera inmediata en renta o be-
neficio, sino porque son la base de que esta rentabilización pueda ocurrir.

Conviene situar a las comunidades productivas, auténtico objeto y sujeto de
esta investigación, en este contexto histórico. A pesar de constituir formas
de organización y producción relativamente incipientes, las comunidades
productivas se consideran agentes cada vez más importantes para el desa-
rrollo de una economía basada en el conocimiento (Armstrong y Hagell,
1999; Powell y Snellman, 2004; Sawhney y Prandelli, 2000; Seidel y Stewart,
2001; Cothrel y Williams, 2000). Aunque tradicionalmente no se ha presta-
do mucha atención a formas comunitarias de producción, al  considerar
que no son efectivas para resolver problemas de poder, autoridad y gober-
nanza (Rothschild y Russell, 1986; Rothschild y Whitt, 1979, 1986), durante
las  últimas décadas,  se  está  otorgando una importancia creciente en el
mundo académico a la viabilidad de formas comunitarias de producción
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como alternativas a mecanismos jerárquicos o de mercado (Adler, 2001;
Bradach y Eccles, 1989; Ouchi, 1980; Powell, 1990). Las comunidades pro-
ductivas  se  diferencian  de  otro  tipo  de  comunidades  de  tres  maneras
(O'Mahony y Ferraro, 2007):

1. Al contrario que comunidades ocupacionales, las comunidades pro-
ductivas no se asocian con un único empleador o lugar de trabajo.

2. Al contrario que las comunidades online, las comunidades produc-
tivas integran las contribuciones individuales en una reserva co-
mún de recursos, lo que intensifica las interdependencias y la nece-
sidad de mecanismos de coordinación (e.g., Thompson, 1967).

3. Las comunidades productivas generalmente "poseen" el producto
de sus esfuerzos, y sus participantes trabajan hacia objetivos colec-
tivos más allá del ámbito de su empleo particular (O’Mahony, 2003)

3.2. Regular lo común para fomentar lo común

En la sección 2.1 ya se mostraron algunas dificultades importantes en el
desarrollo  de  una  economía  social  basada  en  el  conocimiento  común.
Como la economía heterodoxa ha mostrado18, lo común, sustrato de esta
producción basada en el conocimiento, no es gratis, ni infinito, ni perma-
nece exento de reglas o mecanismos de protección y de fomento. Estas ca-
racterísticas intrínsecas de lo común y la dureza del contexto económico y
social actual ponen de manifiesto la necesidad esencial para estas comuni-
dades productivas de dotarse de mecanismos de gobernanza comunitarios
que les permitan sostenerse con autonomía y lograr sus objetivos, ya que
no disponen de mecanismos jerárquicos, contractuales o de mercado que
cumplan ese papel (O'Mahony y Ferraro, 2007). Estas comunidades han en-
tendido el interés de democratizar las formas de organización en el ámbito
de la economía y de la producción para aprovechar al máximo la capacidad
de innvación de las inteligencias colectivas.

18 Con distinto grado de acierto en el análisis de fondo, véase una problemática compartida en la
clásica discusión en Hardin (1968) y Hess y Ostrom (2007).
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Por supuesto, estas comunidades han mostrado una gran capacidad de au-
torregulación, orientándose según el caso hacia la consecución de distin-
tos objetivos en la sociedad y/o en el  mercado. Estas comunidades han
comprendido la inversión definitiva en las relaciones entre economía y de-
mocracia, gracias a la cual una producción que tiene que organizarse de
manera distribuida, aprovechando al máximo sus capacidades de composi-
ción y comunicación social, el conocimiento acumulado y la capacidad de
innovación de la inteligencia colectiva solo puede funcionar de manera co-
herente con ese esquema, es decir, a partir de criterios también democrá-
ticos y autonormados. Precisamente por esa necesidad de ir dotándose de
sus propias reglas al paso al que van surgiendo los límites a los modelos
anteriores, la cuestión de la organización de las comunidades productivas
no puede solucionarse bajo un marco único ni permanente. Las comunida-
des basadas en la cultura libre y colaborativa encontraron las licencias cre-
ative commons como un medio de proteger sus creaciones. Tales licencias
no han hecho más que aumentar en todo el mundo hasta superar los 1,1
millones de obras bajo tales licencias que se basaban en la colaboración
(Creative Commons, 2015) y sin embargo los/as productores/as culturales
siguen aquejados de las mismas carencias y precariedades que cortocircui-
tan esa máquina de producción de riqueza social y respecto a la cual se di-
señan hoy nuevas soluciones organizativas, relacionales, comerciales, etc.
(Vila-Viñas et al., 2015). Los grupos de desarrolladores basados en software
libre o de diseñadores en abierto se encuentran inmersos en los mismos
juegos de autorregulación, capturas y hackeos destinados a hacer valer la
eficacia y la autonomía de su actividad.

Las comunidades con las que se ha realizado esta investigación ofrecen al-
ternativas autorreguladoras para las dificultades señaladas (sección 2.1).
En primer lugar, esto pasa por hacer un diagnóstico más situado de esas
dificultades generales. Por una parte, se conoce el problema de la eventual
captura de sus líneas de producción, no solo en cuanto al pasaje directo de
su actividad hacia el mercado, sino en cuanto a la dinámica que han vivido
muchas comunidades, relativa a que una parte de su composición pasaba a
desarrollar esa actividad en el mercado, lo que bien detraía una parte de
los recursos más informales, bien alteraba la dinámica general de funcio-
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namiento (E5), por ejemplo, al tener que formalizar la actividad, atender a
nuevas obligaciones de contabilidad, protección de datos o delimitarse di-
ferencias entre las líneas de producción con más éxito en el mercado y
aquellas de recorrido más largo, con mayores dosis de experimentación y
error. Al mismo tiempo, algunos miembros reconocen que no se trata de
desarrollar una fobia a que las iniciativas comunitarias escalen dentro de
las instituciones públicas o de los mercados basados en conocimiento (E3),
sino entender este mecanismo y aprovechar las oportunidades que ofrece.
Ciertos pasajes al mercado o a la institución pueden ser un medio para
consolidar  y  fortalecer  determinadas líneas  de actividad sujetas  a  unas
condiciones de sostenimiento precarias. Pueden abrir la oportunidad de
dar  nuevas  soluciones  autorregulativas  a  contextos  de  producción  más
ambiciosos, con mayor impacto social. Abre el reto de escalar las prácticas
comunitarias más difusas y periféricas hacia actividades capaces de gene-
rar valor social y renta que las consolide, a través de una producción nor-
mativa desde abajo, inmanente y de manera distribuida (Dulong de Ros-
nay, 2014), en que las comunidades puedan reconocerse y no ser solo suje-
tos pasivos.

Por otra parte y como se ha visto (sección 2.2), existe un conjunto nutrido
de grupos y proyectos locales, con dimensiones económicas variadas y sin
ellas, que funcionan de manera innovadora y capaces de producir un alto
valor social pero que no pueden escalar si no existe una apuesta decidida
por su expansión desde los poderes públicos (E3), sobre todo a través de la
creación de buenos marcos regulativos y de impulso económico mediante
la reorientación de la inversión y la contratación pública hacia estos mer-
cados. Este problema señala en cierto modo el límite exterior de esta in-
vestigación, es decir, la pregunta por la deriva económica y de escalada en
el mercado de este tipo de proyectos; a pesar de lo cual, las comunidades,
por incipientes que sean, siempre se encuentran atravesadas e interpela-
das por cuestiones regulativas y de sostenibilidad nada menores.
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3.3. Instituciones al servicio de la economía social del cono-
cimiento

En la actualidad, no es posible hablar de lo común sin hacer referencia a su
dimensión productiva, a la producción del común. Pero ¿qué es producir?
¿quién produce? Más allá de los limites de las instituciones públicas y las
empresas también hay producción, se trata de una producción más difusa
que, a veces y para simplificar, se caracteriza como la producción de las co-
munidades, o la producción del común. Del contenido de las entrevistas puede
inferirse que en ocasiones la innovación y el aporte de valor al que va aso-
ciado proviene de las comunidades en las que la producción es más voca-
cional, experimental,  creativa y abierta. Y que posteriormente, una em-
presa que está en comunicación con esas comunidades es la que aprovecha
esa innovación para sacar un provecho mercantil.

En relación a esta misma situación, también se ha podido identificar el lí-
mite que encuentra una comunidad por arriba cuando su actividad tiene
éxito y empieza a experimentar presiones que la fuerzan a devenir empre-
sa  (E5).  Sin  caer  en  un esquema  maniqueísta,  sí  conviene  comprender
cómo funciona esta dinámica y hacer valer y defender mediante una regu-
lación esa producción difusa del común, encontrando las formas de devo-
lución que permitan a estas comunidades enriquecerse y mejorar su soste-
nibilidad, así como el modelo institucional necesario para promover inter-
venciones en esta dirección.

En este sentido, es habitual identificar una tensión entre proyectos de eco-
nomía social basada en el conocimiento libre que enfatizan el empuje de
las instituciones públicas y los regímenes que otorgan prioridad a la di-
mensión productiva, más difusa y difícil de estandarizar, de las comunida-
des. Tal esquema presupone un enfrentamiento necesario entre ambas ca-
pas, que dista del funcionamiento real y holístico de los procesos de inno-
vación social. Ni las comunidades ni las instituciones tienen un funciona-
miento esencial y necesario a conciliar, sino que operan en un contexto
dado, particularmente marcado por su relación concreta. Salvo como pala-
cio de cristal, no cabe pensar una institución de este tipo al margen de las
comunidades que la habitan, al igual que la formación y devenir concreto
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de las comunidades se produce en un marco de posibilidades con alto com-
ponente institucional, desde la formación que acumulan a sus posibilida-
des legales de acción, pasando por los incentivos o trabas que constante-
mente encuentran a su paso. En cierto sentido, este enfoque de gobernabi-
lidad ordoliberal (Vila-Viñas, 2014, pp.93 y ss) es el que subyace a los enfo-
ques de instituciones socias, más flexibles y dispuestas al fomento de la ac-
ción comunitaria y asociativa (Restakis, 2015) y el que obliga a cualquier
recomendación dirigida al fortalecimiento de la economía social del cono-
cimiento a aludir a estos dos planos de manera articulada. 

Desde ambas perspectivas, cuidar y enriquecer lo común no es solo defen-
derlo, sino que la regulación debe incidir en los mecanismos que maximi-
cen la producción de valor social y la capacidad de agregación de estas co-
munidades. Ahora bien, en un escenario en que las conexiones entre los
agentes son el contexto productivo por excelencia, el cuidado de lo común
no sólo se logra a través de la construcción de una arquitectura y de un
funcionamiento internos adecuados, sino también mediante sus mecanis-
mos de relación con otros agentes del común, con otros grupos.  Otros in-
formes (Pallarés, 2015, p. 8) ya han destacado la necesidad de fortalecer es-
tas líneas, lo que no solo implica intensificar la emisión de mensajes desde
la institución, sino el establecimiento de diálogos entre los distintos agen-
tes  de  la  red  (instituciones,  comunidades,  singularidades...),  capaces  de
crear las relaciones afectivas que tejan esas capas presenciales y virtuales
que dan cuerpo a una institución formada a partir de sus comunidades ha-
bitantes. 

Una línea de intervención en este sentido es generar y potenciar espacios
cooperativos de trabajo y coordinación distribuida en tiempo real (Lévy,
1997), generar repositorios comunes de conocimiento expandiendo la ca-
pacidad  de  interacción  entre  personas  y  comunidades  (Flew  y  Smith,
2014). Desde mecanismos de trabajo colaborativo, sistemas de documenta-
ción o repositorios de contenidos para visibilizar el trabajo de las comuni-
dades y fortalecer la participación, hasta espacios de dinámicas colectivas
(hackatones, convocatorias o desafios colectivos, etc.). En general, no es
recomendable centrar proyectos en el uso de una única herramienta o pla-
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taforma en entornos colaborativos, debido a la dificultad de prediseñar las
funcionalidades que van a ser útiles para cada situación futura. En cambio,
una filosofía de desarrollo colaborativo emerge de forma más orgánica si
puede contar con un amplio abanico de herramientas de software libre
(listas de correo, foros, wikis, documentos de escritura colaborativa...) de
forma que cada iniciativa, proyecto o grupo pueda elegirlas en cada mo-
mento en base a sus necesidades (Colectivo Comunes, 2011).

También resulta muy relevante la capacidad de las instituciones públicas
para ofrecer recursos materiales a estas iniciativas, sean directos o a través
de un mejor direccionamiento de su capacidad de búsqueda de fondos y de
las condiciones de mecenazgo. En este sentido, es importante que se ga-
ranticen unas condiciones que favorezcan el  trabajo colaborativo,  tanto
como que las creaciones financiadas con fondos públicos utilicen licencias
que mantengan su uso abierto mediante el uso de tecnologías y estándares
libres (Colectivo Comunes, 2011).

4. CASOS DE ESTUDIO

Durante los últimos años, los modelos de gobernanza de comunidades pro-
ductivas se han convertido en un foco de interés desde diferentes ámbitos.
Surgen enfoques que ponen el foco en el autogobierno de las comunidades
construido sobre prácticas de colaboración distribuidas, basados tanto en
iniciativas  empresariales  (e.g.  Varoufakis,  2012;  Valve,  2012;  Holacracy
One, 2013; du Rose, 2015) como en instituciones públicas (e.g. Freire, 2010;
Barahona, 2010; Prieto Serrano, 2013; Barandiaran, Vila- Viñas y Vazquez,
2015) También, diferentes proyectos e instituciones públicas de referencia
(e.g. Ars Electronica, FutureEverything, Waag Society, iMAL, Medialab Pra-
do...) han implantado en mayor o menor medida enfoques basados en la
colaboración (Druckrey  et al, 1999; Glahn, 2012). Sin embargo y en buena
proporción, los modelos institucionales aplicados han venido condiciona-
dos por los recursos disponibles, lo que hace que en muchos casos no sea
inmediato "copiar" los modelos de instituciones de referencia a diferentes
realidades locales y materiales, humanas o de recursos económicos dispo-
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nibles (EG11). En este sentido, es tal vez más interesante extraer, de los ca-
sos de estudio seleccionados, la emergencia de modelos de gobernanza de
comunidades que contengan elementos compatibles con la realidad mate-
rial y humana alrededor de Etopia.

4.1. Gobernanza de comunidades de código abierto - el caso 
Debian

Debian es probablemente el caso más avanzado de gobernanza distribuida
y democrática de una comunidad productiva basada en bienes comunes
(Ristroph, 2009; O’Mahony y Ferraro, 2007; Sadowski  et al., 2008). Debian
GNU/Linux es un sistema operativo libre, que mantiene la comunidad De-
bian, de la que forman parte unos mil desarrolladores activos19,  aunque
también es posible contribuir al proyecto sin ser oficialmente un desarro-
llador20. El proyecto mantiene listas de correo y conferencias oficiales para
la comunicación y coordinación de desarrolladores, además de aplicacio-
nes especificas para el seguimiento de bugs o canales de chats para la co-
municación en tiempo real. Con el tiempo, Debian se ha dotado de una es-
tructura de gobernanza democrática (O’Mahony y Ferraro, 2007). En dicha
estructura existen puestos de autoridad, como por ejemplo el líder del pro-
yecto, elegido mediante el voto de los desarrolladores, con algunos poderes
especiales y capacidad para nombrar delegados. En cualquier caso, el líder
tiene un poder limitado sobre decisiones técnicas y debe tomar decisiones
en base a los consensos entre los desarrolladores. Las decisiones de los de-
legados también deben tomar en consideración criterios técnicos y el con-
senso existente.

Los desarrolladores tienen la capacidad de tomar decisiones que afecten al
proyecto a través de resoluciones generales, lo que incluye la posibilidad de
revocar al líder del proyecto, tomar o deshacer cualquier decisión tomada
por éste o sus delegados,  enmendar documentos fundacionales o tomar
otras decisiones vinculantes (Debian, 2015). Las resoluciones generales se

19 Ver https://nm.debian.org/public/people/dd_u.

20 Ver https://www.debian.org/intro/help.
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adoptan mediante votaciones basadas en el método Condorcet  Cloneproof
Schwartz Sequential Dropping21. Cualquier miembro del proyecto puede pro-
poner una resolución y, si recaba apoyos suficientes, desencadena un pro-
ceso de debate y enmiendas. Si el proponente acepta la enmienda se inclu-
ye inmediatamente y, si no, se genera una nueva opción de voto alternati-
va que se votará al mismo tiempo. Todas las votaciones incluyen por de-
fecto una opción de voto que consiste en "continuar el periodo de debate".
En este sentido, nadie puede aducir que este método de organización de-
mocrático,  intensamente  adaptado a  las  singularidades  de  esta  produc-
ción, sea un factor limitante o incompatible en algún modo con su escala-
bilidad económica. Por ejemplo, se estima que el total del coste de produc-
ción de las 419.776.604 líneas de código que componen la distribución De-
bian  Wheezy  de  Debian  GNU/Linux  suma  19.000  millones  de  dólares
(Bromberger, 2012). Tampoco que este éxito de mercado agote las posibili-
dades del proyecto de construir comunidad y de experimentar, ya que pre-
cisamente es su capacidad de asumir proyectos complejos y variados lo
que ofrece mayores retos para la innovación organizativa y la consolida-
ción de grupos de trabajo. Además, al desarrollar su producción en un en-
torno de trabajo y de licenciamiento abierto (https://www.debian.org/le-
gal/licenses/), toda su producción es susceptible de producir un valor so-
cial directo.

21 Ver https://www.debian.org/vote/.
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Figura 1. Modelo organizativo de Debian. Imagen CC by-sa Martin F. Krafft 

4.2. Modelo de Convocatorias - Medialab Prado

El cambio generalizado de los modelos de producción ha propiciado, aun-
que  no aún con todo el  impacto  que sería  previsible,  un cambio  en la
orientación de las instituciones públicas de innovación y cultura. Como se
indicó en las secciones anteriores, en relación a tales instituciones, este
cambio consiste en el paso de una institución generadora de discurso y de
actividad para unos públicos, más o menos específicos, a una institución
que opera como un agente más de la producción en ese campo. Más que un
cambio radical en sus funciones (que en lo fundamental se mantienen, des-
de la programación, a la financiación, pasando por el aporte de un plus de
legitimidad a los agentes a través de su trayectoria, entre otras), se trata
de un cambio en su configuración que le lleva a hacerse a un lado, cedien-
do el protagonismo a las comunidades de agentes que habitan y nutren la
institución, para convertirse en un factor de crecimiento de esa actividad a
partir de sus recursos. Uno de los medios más eficaces a disposición de la
institución para alcanzar estos objetivos son los distintos programas que
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sostiene o apoya y la posibilidad de diseñar de manera indirecta qué tipo
de participación, de retornos, de condiciones y de apertura pretende po-
tenciar con ellos.

En este sentido, MediaLab Prado (Madrid) ha seguido una evolución muy
interesante hacia una mayor apertura de sus instalaciones y programas a
nuevos sectores y saberes relacionados con la innovación. Por ello es inte-
resante exponer aquí, sin pretensión de exahustividad, algunas cuestiones
relativas  a  su  sistema  de  convocatorias  (http://medialab-
prado.es/convocatorias/articles). La participación en Medialab Prado está
organizada a partir de un sistema de convocatorias que se dividen en dos
tipos:

a) Convocatorias de talleres colaborativos

Medialab-Prado tiene una serie de líneas de trabajo continuadas dentro de
las cuales organiza, de manera periódica, talleres colaborativos de desarro-
llo de proyectos y seminarios internacionales. Existen tres formas de parti-
cipar, siempre a través de convocatoria abierta:

• Convocatorias para proyectos: dirigidas a promotores de proyectos
a realizarse dentro de talleres específicos. Suelen seleccionarse en-
tre 8 y 10 proyectos por taller.

• Convocatoria para comunicaciones: dirigidas a la presentación de
trabajos teóricos que aborden las temáticas específicas propuestas
en el seminario correspondiente. Estos seminarios suelen ir unidos
al desarrollo del taller y se anima a los autores seleccionados a par-
ticipar también como colaboradores.

• Convocatorias  para  colaboradores:  abiertas  para  participar  como
colaborador y formar parte de alguno de los grupos que desarrollan
los proyectos seleccionados. Esta convocatoria se abre inmediata-
mente  después  de  la  publicación de  los  proyectos  seleccionados
para el taller, y se cierra poco antes de su comienzo22.

22 Ver http://medialab-prado.es/article/convocatoria_de_colaboradores_preguntas_frecuentes.

1. Gobernanza 40

http://medialab-prado.es/convocatorias/articles
http://medialab-prado.es/convocatorias/articles


Estas convocatorias surgen de la necesidad de las comunidades de Media-
lab de dar sentido y continuidad a sus actividades, permitiendo a la direc-
ción conocer y apoyar los intereses de la comunidad o coordinarse con
oportunidades concretas, como convocatorias externas que permitan lan-
zar proyectos (E1).
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b) Convocatorias para mediadores-investigadores

Como se mostró en el diagnóstico, una de las dificultades de las institucio-
nes con un alto perfil de innovación se refiere a la inclusión de grupos y
comunidades que atesoran saberes aparentemente menos vinculados a las
tecnologías de la información, el arte digital o la fabricación, así como el
reto de crear y cuidar comunidad, es decir, de pasar de una pluralidad de
agentes y actividades realizados en el centro, a un conjunto de comunida-
des agregadas y potenciadas a partir del centro. Una forma de resolver al
menos parcialmente esta dificultad ha sido la especificación de un perfil de
mediadores de la institución que, además de un trabajo específico de pro-
ducción, se encargan de facilitar el acceso efectivo y de calidad de las co-
munidades  a  las  dinámicas  del  centro.  Estos  mediadores  son al  mismo
tiempo investigadores y agentes socio-culturales que favorecen que las ac-
tividades programadas resulten una experiencia productiva y significativa
para todo tipo de público (Lara, 2011) o, dicho de otro modo "los mediado-
res tienen un papel fundamental en Medialab para generar espacios comu-
nitarios que mantengan la diversidad, a partir del tejido ya existente".

Como  recoge  la  convocatoria  (http://medialab-
prado.es/mmedia/16/16464/16464.pdf) para el curso 2015-2016, "esta con-
vocatoria tiene como objetivo la selección de un máximo de ocho media-
dores-investigadores que desarrollen las funciones de mediación y aten-
ción a las usuarias/os y al mismo tiempo lleven a cabo un proyecto propio
en el marco de las áreas de trabajo de Medialab-Prado". La selección tiene
diferentes fases y la decisión final la adopta un jurado en el que participa
una mayoría de personas externas a Medialab. El funcionamiento de este
mecanismo se apuntala con un sistema de selección y de evaluación exter-
na y periódica (cada cuatro meses) de los/as candidatos/as y del proceso
de mediación.

En el funcionamiento de Medialab-Prado es fundamental, por lo tanto, la
labor de estos mediadores o dinamizadores culturales, presentes siempre
en el espacio de actividades para que éste sea un lugar no sólo de emisión
de información, sino también de recepción, de encuentro y conexión entre
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agentes diversos; (Lafuente y Alonso, 2014). No en vano, en la convocatoria
anterior, se presentaron más de 300 solicitudes (E1).

Lo interesante de este sistema no es solo que abre la institución a la parti-
cipación de cualquier persona que esté interesada, sino también la intro-
ducción de criterios que fomentan unos determinados resultados de retor-
nos, relación con la comunidad, fortalecimiento de líneas estratégicas de
impacto, etc. En la citada institución, ello permitió apuntalar un cambio de
enfoque desde hace unos diez años, poniendo a la institución pública en la
vanguardia  de  las  principales  tendencias  de innovación social,  como la
emergencia del hardware libre, del urbanismo ciudadano y la consolida-
ción de las prácticas culturales basadas en los modelos productivos de la
cultura y el software libre. De manera ambivalente, este modelo de institu-
ción más sensible o aliada de las demandas de las comunidades, al tener
más capacidad de movilizar su trabajo, también aborda mejor los contex-
tos de austeridad. Como es obvio, una reorientación de las convocatorias
de este tipo no constituye la solución definitiva al conjunto de problemas
de acceso y sostenibilidad del trabajo cognitivo que se ha expuesto (sec-
ción 2.1). La transparencia formal no resuelve todos los cuellos de botella
relativos al acceso a la información, familiarización con las rutinas estable-
cidas en el espacio, las brechas en los códigos de trabajo, los conflictos en
cuanto a la distribución del capital simbólico o la preponderancia de las
comunidades más “establecidas” en el campo de la innovación respecto a
las emergentes y más difusas. Al contrario, tales dificultades se reformulan
y exigen abordajes transinstitucionales pero se abren así vías de discusión
y mejora.

4.3. Laboratorios como espacios hacker abiertos y colabora-
tivos – PublicLab

PublicLab23 surgió a raíz del trabajo de Jeffrey Warren, que ayudaba a car-
tografiar y georreferenciar terrenos para que las comunidades indígenas
de Perú pudieran reclamar la propiedad de sus tierras. Su origen es tam-

23 Esta descripción procede de una adaptación de Barandiaran, Araya y Vila-Viñas (2015, pp. 233-
235).
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bién resultado de la colaboración con comunidades de cartografía colabo-
rativa con el objetivo de explorar y monitorizar el derrame de crudo de la
empresa pretrolífera British Petroleum. Tal y como explican en su página
web:

El Laboratorio Público de Tecnología y Ciencia Abierta (Public Lab) es
una comunidad (con el apoyo de una organización sin fines de lucro
501(c)3) que desarrolla y aplica herramientas de código abierto para la
exploración e investigación ambiental. Al democratizar técnicas baratas
y accesibles de Do-It-Yourself, Public Lab crea una red de colaboración
de profesionales que activamente reimaginan la relación humana con el
medio  ambiente.  El  núcleo  del  programa  Public  Lab  se  centra  en  la
«ciencia ciudadana», en el que investigamos herramientas y métodos de
hardware y  software de  código  abierto  para  generar  conocimientos  y
compartir datos sobre la salud ambiental de la comunidad. Nuestro ob-
jetivo es aumentar la capacidad de las comunidades marginadas para
identificar, reparar, remediar, y crear conciencia y responsabilidad en
torno a las preocupaciones ambientales. Public Lab logra esto propor-
cionando formación, educación y apoyo en línea y fuera de línea, y cen-
trándose en los resultados localmente relevantes que hacen hincapié en
la capacidad y en el entendimiento humano.

Hoy por hoy, Public Lab tiene más de veintinueve capítulos o sedes donde
se realizan talleres y reuniones en los que se difunde y coordina la investi-
gación, mientras que un grupo de 62 personas, situadas en ocho países,
constituyen su cuerpo de gestión, además de un núcleo de trabajadores/as.
Las actividades y los tipos de investigación realizados por integrantes de
Public Lab varían pero se centran mayoritariamente en desarrollar herra-
mientas y tomar medidas ambientales con objetivos ecologistas. Así, han
desarrollado kits de bajo coste para que cualquier persona pueda construir
espectrómetros, medidores de calidad del aire y agua o pequeños globos
aerostáticos para sacar fotos y mapear territorios. A raíz de las investiga-
ciones realizadas por la ciudadanía y coordinadas a través de la plataforma
digital de Public Lab y los talleres que organizan los grupos locales ha sido
posible desenmascarar vertidos tóxicos, monitorizar vertederos o descu-
brir afluentes de agua limpia en embalses urbanos.
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La participación y la gobernanza se estructura a través de listas de correo
y desde una plataforma en línea capaz de medir la actividad de sus inte-
grantes en términos de sus contribuciones en forma de notas de cuaderno
de laboratorio. Public Lab utiliza diferentes herramientas para documen-
tar sus proyectos24, notas de investigación25  y herramientas y técnicas26.
Estos mecanismos de documentación tratan de construir una cultura den-
tro de Public Lab que incluye la obligación de compartir el trabajo realiza-
do con la comunidad, protocolos adecuados para recibir o solicitar recono-
cimiento por el trabajo realizado, o la actitud de sintentizar el trabajo ya
realizado por otras personas en lugar de duplicar lo que ya se ha hecho an-
tes.

Figura 2. Ejemplo de proyecto en la plataforma de PublicLab. Imagen CC by-sa 
PublicLab.

24 Ver https://publiclab.org/wiki/.

25 Ver https://publiclab.org/research/.

26 Ver https://publiclab.org/tools.
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4.4. Prácticas cercanas de gobernanza participativa y comu-
nitaria 

La Harinera

El proyecto de la Harinera comienza en octubre de 2014 a partir de un pro-
ceso  participativo  para  generar  los  procedimientos  y  pautas  para  una
puesta en marcha y posterior gestión del espacio creativo Harinera, una
antigua fábrica de harinas en la avenida de San José en Zaragoza, abando-
nada en 2001. Este proceso participativo pretendía definir los usos y mecá-
nicas de gestión para el espacio Harinera, garantizando su adecuación a las
necesidades, propuestas y objetivos de sus potenciales usuarias/os, aten-
diendo a criterios de viabilidad y sostenibilidad, y estableciendo las pautas
para la transición desde su puesta en marcha (a partir de un modelo de
gestión público que incorpore instrumentos para la participación de los
agentes en esta gestión), hacia un modelo definitivo en el que sean los pro-
pios agentes quienes gestionen el espacio de manera íntegra, colectiva y
participada (Harinera, 2014). El proyecto de Harinera constituye una expe-
riencia pionera en España, siendo un caso único en el que una institución
ofrece un espacio para la cogestión a un colectivo ciudadano con un mode-
lo de gestión participativa y el objetivo de convertirse en un espacio de ti-
tularidad pública gestionado por los propios colectivos que lo habiten, bajo
la idea de que “el excesivo dirigismo desde las instituciones resulta poco
efectivo a la hora de activar procesos culturales en los barrios”27.

El proceso se plantea como una cesión "acompañada" del espacio, contan-
do con la presencia de un técnico municipal responsable que participa en
una asamblea abierta que forma un grupo motor que se reúne semanal-
mente y está compuesto por agentes culturales del barrio y la ciudad, un
representante de Zaragoza Cultural y el tejido asociativo de San José. Es la
propia asamblea la que decide qué proyectos y usos tienen cabida en el es-
pacio (EG10). En la asamblea hay unos 30 votos de los participantes del co-
lectivo Llámalo H, un voto del Ayuntamiento y otro de la Asociación de Ve-

27 Ver  http://www.eldiario.es/aragon/cultura/transforman-Harinera-Zaragoza-creativo-
participativa_0_429757924.html
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cinos de San José, aunque se trata de tomar las decisiones por consenso
(EG10). Aunque el centro como tal abre sus puertas el 19 de marzo de 2016,
ya lleva a cabo actividades y proyectos que combinan momentos de en-
cuentro dirigidos al barrio de San José con el trabajo de creativos, carpin-
teros, dibujantes, escultores o diseñadores,en actividades de transforma-
ción del espacio público, talleres creativos abiertos (construcción de mobi-
liario urbano, de pintura mural, de fotografía, de moda, música, baile, per-
formance...)28.

Centro Social Comunitario Luis Buñuel

El proyecto de Centro Social Comunitario Luis Buñuel tiene como objetivo
la cesión del antiguo IES Luis Buñuel de Zaragoza para ofrecer un espacio a
la  ciudad de  experimentación en  el  que,  a  modo de  laboratorio  social,
aprender a trabajar de manera colectiva por el bien común, inventando
nuevas formas de relación y trabajo en la ciudad. (Colectivo Luis Buñuel,
2013). El proyecto plantea la puesta en marcha de diferentes iniciativas,
desde talleres de magia, radio comunitaria, televisión online, o montaje de
ordenadores reciclados, hasta actividades comunitarias de gestión de con-
flictos y relaciones personales, espacios de asociacionismo o autoempleo
(Colectivo Luis Buñuel, 2013, pp.32-42).

El CSC Luis Buñuel se organiza según un modelo de gestión horizontal, co-
laborativa, abierta y transparente, para lo que se usan dispositivos organi-
zativos  presenciales,  como la  asamblea abierta  y  grupos de  trabajo,  así
como herramientas digitales de coordinación y comunicación. La asamblea
es el órgano legítimo de toma de decisiones, a las que se llega a través de la
participación y la búsqueda de consenso (Colectivo Luis Buñuel, 2013, p24).

Un aspecto importante que es necesario mencionar para llegar a compren-
der el modelo de gobernanza de un centro como el CSC Luis Buñuel es la
importancia que se le da a la dimensión relacional entre sus usuarias/os.
En efecto, este tipo de centros comunitarios se constituyen como espacios
en los que se promueven unas relaciones basadas en el cuidado, en la cer-
canía, la cooperación y en la disposición al apoyo mutuo. Son espacios en

28 Ver https://harinerazgz.wordpress.com/category/actividades/.
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los que, a modo de micromundos, se quiere establecer una diferencia res-
pecto a los formas de relación que se llevan a cabo en otros lugares de la
ciudad (empresas, relaciones comerciales...) y los valores que las sostienen
(utilitarismo, competitividad, individualismo,..), identificados como noci-
vos para el  desarrollo personal y comunitario. Esta diferencia afecta de
forma general a su funcionamiento y supone un factor diferencial para la
creación de un ambiente distinto con capacidad para generar y albergar
iniciativas que en otros contextos sociales no podrían surgir.

5. ETOPIA LABS COMO ESPACIO ABIERTO DE INNOVACIÓN

CIUDADANA DE CÓDIGO ABIERTO.

5.1. Un modelo de gobernanza comunitario y participativo

Hasta el momento se han expuesto tanto la potencia productiva de las co-
munidades para el común como los retos autoorganizativos a los que de-
ben enfrentarse (sección 2). Posteriormente, se han ofrecido líneas de tra-
bajo para reforzar modelos alternativos de gobernanza basados en las co-
munidades, desde una perspectiva más abstracta (sección 3) y a partir de
la experiencia de distintos proyectos (sección 4). En este último apartado
del documento, se pretende, de una forma propositiva, ofrecer un catálogo
de elementos para la regulación de la relación de las comunidades produc-
tivas con el centro, cuya implementación potenciaría el rol de aquellas y
podría incorporar otras procedentes del ecosistema de innovación de la
ciudad. Por otro lado, la propuesta contiene también la puesta en marcha
de mecanismos que promuevan que las actividades realizadas en el centro
o con su apoyo maximicen los retornos generados en favor de las mismas
comunidades o del conjunto de la sociedad, lo que constituye una vía im-
portante de fortalecimiento de las comunidades y sus capacidades produc-
tivas a medio plazo.

La necesidad de las comunidades y agentes de dotarse de una regulación
propia respecto al contexto institucional apareció como algo conveniente
desde las primeras entrevistas y sesiones de trabajo de grupo. Lo que sigue
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no es un código exhaustivo de regulación del centro, sino distintos ele-
mentos que pueden aplicarse en el ámbito de la gobernanza de una institu-
ción como Etopia, que son interesantes en tanto que han sido identificados
por las propias comunidades llamadas a protagonizar una parte importan-
te de la innovación en este contexto. Tampoco se trata de incógnitas que
haya que resolver a la carrera, dado que el propio funcionamiento del con-
junto institucional comunitario dará muchas pautas concretas para estos
protocolos y permitirá su evaluación y eventual reformulación. En último
término y a partir de determinada densidad, todo espacio colectivo se en-
cuentra con cuestiones bastante complejas y/o controvertidas como para
que no puedan cerrarse de un plumazo.

Una adecuado sistema de gobernanza institucional maximizaría la produc-
ción de las comunidades en una relación no exclusivista con el centro y fa-
cilitaría lo que en algunas dinámicas se ha denominado el devenir laborato-
rios de las comunidades, en cuanto a un proceso de producción potenciada y
de creciente articulación con otros agentes que supusiera un salto cualita-
tivo en su aporte. Una eventual noción de laboratorios o Etopia Labs no
debe asociarse solo con la figura tradicional del laboratorio, sino con una
más amplia, con un espacio en permanente construcción a partir de la ac-
tividad de las comunidades productivas. Algunos pueden ser laboratorios
bastante tipificados, como un laboratorio de informática, un laboratorio de
fabricación o un laboratorio de audio, mientras que otros serían más bien
espacios abiertos y zonas con recursos compartidos. En cualquiera de los
supuestos, se trata de generar colaborativamente las reglas de acceso y
funcionamiento de esos espacios, con el fin de potenciar a las comunida-
des habitantes. Por supuesto, los laboratorios que se tratan aquí no agotan
todas las posibilidades de la institución, sino que se encuentran en rela-
ción con otros espacios y programas de la misma, con el objetivo de con-
vertirse en un conjunto institucional vivo y en constante auto-aprendiza-
je.
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5.2. Membresía y grupos de trabajo

Como se ha señalado, una de las principales virtudes de las comunidades
productivas en el contexto de una economía centrada en el conocimiento
es su capacidad para realizar aportes eficaces en el terreno de la produc-
ción pero también de una organización más democrática de la misma. Este
sentido productivo no se reduce al mercado ni entendería establecer tra-
bas al acceso de nuevos agentes y comunidades a esas dinámicas producti-
vas,  precisamente porque se trata de regímenes de actividad tanto más
fuertes cuanto más conectados se encuentren con otras redes. Sin embar-
go, la complejidad de sus actividades o los medios técnicos que pueden re-
querir distancian en ocasiones a estas comunidades y a las instituciones
que las acogen de modelos de participación más directa. Aunque el uso de
los recursos institucionales esté, por su orientación hacia la producción
basada en el conocimiento común y abierto, a disposición de cualquiera,
conviene regular el acceso, de manera que se favorezca el uso más eficien-
te, seguro y multiplicador. En esta dirección, el establecimiento de unos
criterios  de  membresía,  tanto  individuales  como  relativos  al  reconoci-
miento de grupos de trabajo, son el primer paso de la configuración de
unos criterios de acceso incluyentes, transparentes y basados en el mérito.
Esta membresía no debería limitar el acceso a Etopia ni a sus recursos (con
la excepción de los equipamientos que tengan condiciones de uso especia-
les), sino que se trata de establecer qué significa ser miembro de Etopia,
qué implicaciones y qué derechos ofrece en el centro, qué diferentes for-
mas de membresía existen como usuarias/os de los laboratorios. A ello hay
que unir, por otro lado, la cuestiones relativas a qué es un grupo de trabajo
de Etopia, qué condiciones cumple y qué condiciones de acceso a los recur-
sos puede habilitar.

Usuaria/o - miembro. Niveles de capacitación y acceso

La membresía como usuaria/o del centro permitiría, al menos:

• Registrar  la capacitación de las usuarias/os para utilizar  equipa-
mientos concretos.
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• Registrar grupos de trabajo y proyectos reconocidos por Etopia.

La definición de la membresía y sus implicaciones debe llevar aparejado un
catálogo de los espacios y equipamientos, que distingua cuáles son de ac-
ceso abierto y para cuáles se exige ser miembro, así como sus condiciones.
Respecto a algunos de estos espacios y equipos o laboratorios, haber segui-
do determinadas formaciones o participaciones puede constituir un requi-
sito, por motivos de seguridad o de eficacia en el uso de los recursos. Cum-
plidos tales requisitos, los/as usuarias/os tendrán acceso a un sistema de
reservas de uso de los equipamientos concretos, a través del sistema de ta-
rifas o reconocimiento de contribuciones (ver sección 5.3, en lo relativo a
los laboratorios). 

En todo caso y cuando ello no sea incompatible con las dinámicas de traba-
jo consolidadas en algún laboratorio o espacio o con las condiciones de se-
guridad necesarias, se facilitará la participación de la mayor cantidad posi-
ble de usuarias/os. El fomento de nuevas comunidades exige que el centro
siempre mantenga espacios con acceso más abierto para públicos más am-
plios o en iniciación. En este sentido, puede ser conveniente crear un solo
registro de identificación en el que ir acumulando desde el principio las
actividades, cursos, retornos a la comunidad, etc.

Grupos de trabajo

Las usuarias/os podrán impulsar y participar en grupos de trabajo que se
realicen  en  los  diferentes  laboratorios  y  espacios  de  Etopia.  Las
usuarias/os que estén impulsando grupos de trabajo reconocidos por el
centro podrán disponer de ciertos  “privilegios”,  como acceso al  uso de
equipos concretos o a recursos propios de Etopia. El listado de los grupos
de trabajo en activo será público y no habrá límites en el número de perso-
nas que puedan conformar un grupo. En un periodo máximo de seis meses
y con carácter  periódico,  se  convocarán estos  grupos,  preferentemente
con una dotación económica como bolsa de producción o bolsa de trabajo
que permita realizar sus objetivos. La formalización de los grupos de tra-
bajo en Etopia permitirá estandarizar prácticas de intercambio y simbiosis
que ya se están produciendo. Al mismo tiempo, se trata de una concreción
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sencilla  de  las  propuestas  de  ciertos  grupos  de  trabajo  existentes,  que
plantean formalizar protocolos de acceso a los recursos de Etopia a cambio
de actividades de devolución a la comunidad (e.g. Lizalde y Malón, 2015).
En tal  sentido, la incorporación de personal mediador, con el que estos
grupos de trabajo mantendrán un fuerte vínculo, debe mejorar el impacto
social de sus resultados.

Para registrar un grupo de trabajo en Etopia se plantean como posibles las
siguientes condiciones:

• Que el grupo de trabajo sea reconocido por el centro (sección 5.7
sobre procesos de evaluación).

• Que su actividad suponga o realice expresamente una devolución a
la comunidad. Esta devolución puede consistir, entre otras fórmu-
las, en dar carácter abierto y replicable a su producción, activida-
des públicas, labores de formación, de manera proporcional al uso
del proyecto de espacios comunes (e.g. un proyecto que hace uso
puntual de espacios de reunión y hace alguna actividad pública al
año, o un grupo de trabajo que tiene un box para uso propio y hace
periódicamente actividades de formación abiertas de forma men-
sual).

• Documentar sucintamente su propia actividad, es decir, los datos
relativos a cuál es la aportación a la comunidad que hace, cómo se
puede participar en él, una memoria de resultados (en el caso de
proyectos que sean ganadores de convocatorias)... Todo ello es más
sencillo a través de las herramientas digitales señaladas y de una
organización distribuida del trabajo (sección 5.4; Vila-Viñas, 2016,
sección 4.1.1).

Al menos con periodicidad anual, un proceso de evaluación revisará la ac-
tividad de los proyectos activos, haciendo público un documento de resul-
tados. Se recomienda desarrollar desde Etopia una plantilla estándar para
completar la información de los grupos de trabajo (sección 5.7). También
se recomienda el uso de un repositorio común que integre la documenta-
ción y trabajo realizado por todos los grupos.
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Devoluciones a la comunidad

Como se ha señalado, las devoluciones a la comunidad del trabajo realiza-
do son un elemento fundamental para articular comunidades productivas
en el espacio de Etopia Labs. Dichas contribuciones pueden tener múltiples
formas, y no tiene sentido una categorización exhaustiva de las mismas.
Sin embargo, a modo orientativo, podemos señalar algunas:

• Estándares abiertos. Salvo en los casos en los que haya una justifi-
cación para lo contrario, se recomienda exigir que los formatos de
los contenidos que se producen sean libres. Este criterio es extensi-
ble a las herramientas y estándares que se utilicen. Esto facilita la
creación sin depender de herramientas privativas y el libre acceso
de la comunidad al trabajo realizado en Etopia Labs.

• Documentación. Se recomienda documentar todo el trabajo que se
realiza con el apoyo de Etopia Labs, de manera que éste pueda re-
vertir en la comunidad. Esta labor contribuye a sedimentar unos
resultados de producción sobre los que se aupan nuevos proyectos
y actividades, dando una dimensión colectiva al aprendizaje, que
no vuelve sobre los mismos problemas una y otra vez. Esta docu-
mentación se debería realizar preferentemente con herramientas
abiertas a toda la comunidad (sección 5.4).

• Actividades de formación y divulgación. En ocasiones, la documen-
tación no es suficiente para una adecuada transmisión del conoci-
miento y son mas efectivas dinámicas expresas, presenciales u onli-
ne, de formación, divulgación o trabajo colectivo. Facilitar momen-
tos de encuentro, formación y divulgación sobre diferentes temáti-
cas (manejo de técnicas o equipos, difusión de contenidos artísticos
o científicos,  jornadas de trabajo colectivo,  etc.)  debería ser  una
forma de  devolución fomentada  por  el  centro (Vila-Viñas,  2016,
sección 4.4).

• Mediación. Además de actividades relacionadas con el propio tra-
bajo de los grupos, una vía interesante de devolución a la comuni-
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dad puede referirse a intervenciones que faciliten la actividad de
otros grupos de trabajo. Esto incluye, entre otras, actividades de di-
namización de los laboratorios, tutorización sobre el uso de equi-
pos, apoyo a proyectos o desarrollo de herramientas colaborativas
útiles para la comunidad.

5.3. Espacios, recursos y usos

Talleres, aulas y auditorio

Como norma general, se propone que, bajo reserva, los talleres y aulas es-
tén a disposición para las usuarias/os de Etopia que tengan proyectos re-
conocidos de forma gratuita,  sobre todo cuando se trate de actividades
abiertas al público. Para actividades externas a miembros de Etopia, lo es-
tarían mediante precio público o a través de acuerdos puntuales basados
en el interés social de las propuestas de tales proyectos. Elaborar una lista
adecuada de precios públicos a los usos posibles de los espacios para los
agentes no-colaboradores también puede constituir una fuente de ingre-
sos para el sostenimiento de los proyectos con menores posibilidades de fi-
nanciación a través de convocatorias (sección 5.7). 

Esto  aparte,  para  proyectos  que  lo  requieran,  se  proporcionará  acceso
puntual o periódico a los talleres a cambio de que estos proyectos desarro-
llen actividades que proporcionen un retorno a la comunidad en cuanto a
formación, actividades abiertas, etc.

Boxes

El espacio de boxes en Etopia es un recurso fundamental al servicio de los
proyectos de las comunidades. Se propone afianzar este rol mediante una
regulación que dé seguridad jurídica sobre las condiciones de acceso, sea
capaz de reconocer los distintos ritmos productivos, las aportaciones de
los proyectos existentes y animar la presencia de proyectos con la más alta
capacidad de innovación. Conforme a este interés de las comunidades y a
medio plazo, los boxes podrían tener la siguiente distribución funcional:
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• 1 box como espacio polivalente bajo reserva a disposición de los
grupos de trabajo de Etopia para reuniones,  sesiones de trabajo,
etc.

• 1 box como oficina de estaciones de trabajo para proyectos de corta
duración  (programación  de  contenidos,  residencias  puntuales...),
para estancias inferiores a 3 meses de duración bajo un régimen de
convocatoria abierta.

• 4 boxes como estaciones de trabajo para grupos de trabajo residen-
tes en Etopia, adjudicados mediante convocatorias periódicas29.

• 1 box para uso propio de Etopia o la FZCC.

• 1 box auxiliar para otros usos o bajo demanda de actividades del
centro.

A la hora de diseñar el procedimiento de convocatorias, es necesario com-
binar la diversidad y la entrada periódica de nuevos proyectos con la ga-
rantía de continuidad de proyectos y personas que aporten una devolución
significativa a la comunidad (EG5). Se propone que el uso exclusivo de bo-
xes por parte de grupos de trabajo se gestionen mediante un sistema de
convocatorias  anuales  con un procedimiento de evaluación público,  fo-
mentando procesos de evaluación por pares. Para garantizar la continui-
dad de los proyectos al mismo tiempo que la apertura a nuevas propuestas,
una posibilidad es que el  proceso de evaluación deba considerar anual-
mente la continuidad de los proyectos, con una tasa del 25% de renovación
de los boxes disponibles.

Laboratorios de producción

Según el convenio entre el Ayuntamiento de Zaragoza y la Universidad de
Zaragoza, se habilitan los siguientes laboratorios.

29 En la actualidad, dos boxes se usan para residencias de proyectos artísticos y otros tres para
convocatorias en el marco del Open Urban Lab. El modelo propuesto permitiría pensar perfiles
diferenciados para convocatorias de boxes, aunque sí que se recomienda integrar estas convo-
catorias en un modelo conjunto y con presencia de evaluadores externos a través del comité
científico (sección 5.8).

1. Gobernanza 55



• Laboratorio de Fabricación y Prototipado Digital, que en principio abar-
caría el espacio del Open Art.

• Laboratorio de Informática y Programación, que abarcaría la sala de ex-
posiciones de Ciencia Remix y el acceso a la fachada digital.

• Laboratorio de Audio, que abarcaría parte del espacio de laboratorio
de audiovisuales de Etopia.

• Programa de estancias Unizar en Etopia, como un espacio de cowor-
king universitario en Etopia. 

Dentro de los márgenes de este convenio, queda por cerrar la gestión de
los laboratorios entre la Universidad de Zaragoza y el Ayuntamiento de Za-
ragoza, sin perjuicio de lo cual, se recomienda que la gestión de estos labo-
ratorios siga el enfoque de las comunidades de Etopia Labs. En este sentido
sería, por ejemplo, positivo integrar a los grupos de trabajo reconocidos
por  Etopia  en  los  laboratorios,  facilitando  el  acceso  a  equipamientos  a
cambio de actividades de devolución a la comunidad, o integrarlos en los
repositorios de documentación digitales propuestos (sección 5.4), de forma
que la comunidad que usa estos equipamientos pueda enriquecer la docu-
mentación sobre los mismos añadiendo información relevante, tutoriales,
proyectos en marcha, etc30.

Para facilitar el acceso a los diferentes equipos que compongan los labora-
torios y sin perjuicio del citado convenio que opera como marco, se reco-
mienda hacer un listado público de equipamientos que detalle sus condi-
ciones de uso y pueda coordinarse con un sistema de reserva telemática.
Las categorías de acceso podrían dividirse de forma orientativa con los si-
guientes criterios:

• Equipos de libre acceso. Cualquier persona puede acceder a estos
equipos directamente y en cualquier momento. Se recomienda ha-
cer público un listado y su localización.

30 A modo de ejemplo, ver lo que ocurre con los equipamientos del FabLab de iMAL http://wiki.i-
mal.org/latest/resource.
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• Equipos de acceso tras capacitación. Las usuarias/os del centro que
quieran hacer uso deberán pasar un curso de capacitación para uti-
lizar estos equipos. Se recomienda hacer sesiones periódicas y pú-
blicas de capacitación y fomentar que, en la medida de lo posible,
los propios grupos de trabajo activos colaboren en la capacitación
de nuevas usuarias/os a cambio de privilegios o como vía de retor-
no a las comunidades.

• Equipos de acceso bajo reserva. Las ususarias/os y grupos de traba-
jo de Etopia pueden hacer uso de los equipos mediante un sistema
de reservas con unos límites establecidos. Se recomienda hacer pú-
blico un listado y su localización, así como los límites de uso (e.g.
número máximo de horas a la semana que se pueden reservar y ho-
rario de reserva), al igual que el citado acceso directo a un sistema
de reservas telemático.

• Equipos de acceso regulado. El acceso a estos equipos estará regula-
do  por  un  listado  de  precios  públicos.  Se  recomienda  fomentar
acuerdos de colaboración con grupos de trabajo concreto que reci-
ban un acceso más asequible e incluso gratuito a estos equipos a
cambio de realizar labores (capacitación, formación, divulgación)
de interés para la comunidad.

• Equipos móviles. Estos equipos permiten hacer más eficiente la do-
tación de los distintos equipamientos en espacios de taller, boxes, u
otras zonas del centro. Cuando la movilidad se limite a Etopia, se
propone crear una ficha por equipo (como en una biblioteca) en la
que figure quién lo coge, para qué, durante cuánto tiempo y dónde
va a estar, que también servirá para saber quién es el responsable
de su cuidado en cada momento. Cuando la movilidad incluya lle-
varlo fuera de Etopia y conforme a las necesidades y expectativas
de otras comunidades productivas de la ciudad sobre los laborato-
rios (e.g. EG5, SC2), se propone ensayar protocolos para que algu-
nos equipos puedan ser utilizados temporalmente fuera de Etopia
en otros espacios como centros comunitarios, centros cívicos, aso-
ciaciones, etc. bajo las mismas normas y categorías de acceso seña-
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ladas arriba. El acceso a estos equipos puede estar regulado según
cualquiera de las categorías anteriores y no excluye la participa-
ción de las comunidades o usuarios/as que hacían uso de ellos en
Etopia.

Respecto al espacio de coworking universitario y aunque su gestión depen-
de de los convenios concretos entre la Universidad y el Ayuntamiento de
Zaragoza, sería interesante que formara parte, dentro de lo posible, del sis-
tema general de grupos de trabajo y retornos a la comunidad o de modelos
de gestión más participativos que involucren a los universitarios partici-
pantes o figuras experimentales de gestión por abajo como UNICOOP31.

Espacios comunes de Etopia

En la actualidad, existen diferentes espacios comunes en Etopia (hall, cafe-
tería, galería experimental) que son o bien espacios diáfanos o espacios de
exposiciones (con la excepción del espacio de pizarras y cubos del Open
Urban Lab).  Se  recomienda  potenciar  el  uso  de  esos  espacios  comunes
como zonas de  encuentro,  trabajo colectivo e  intercambio entre las/os
usuarias/os de Etopia, algo que sería muy oportuno para hacer comunidad
y fortalecer la relación con otras  que en principio participan menos en
Etopia (SC2). Específicamente, podrían favorecer a las comunidades las si-
guientes intervenciones:

• Cafetería. Implementar el plan de Cafetopia (Blanco y López, 2015)
como espacio colaborativo y de encuentro.

• Galería experimental. Se recomienda adecuar como espacio de traba-
jo colaborativo abierto. Para ello, se propone la reconfiguración del
espacio con la equipación y mobiliario necesarios para:

• Un coworking abierto con estaciones de trabajo de uso li-
bre, situado en la mitad de la parte de la galería de espacio
de exposiciones más cercana al acceso al edificio E1. Este co-
working estará equipado con mobiliario para dar cabida a

31 Ver E10 y  http://www.unizar.es/actualidad/vernoticia_ng.php?id=26278.
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unas 20 personas, y algunos de los puestos serán equipados
con algunos equipos de trabajo abiertos al público.

• Un espacio abierto de encuentro, reuniones y trabajo cola-
borativo. En la actual zona de trabajo colaborativo del Open
Urban Lab, se propone complementar el espacio con varias
mesas y sillas para permitir utilizar el espacio en reuniones
simultáneas, encuentros, espacios de reflexión, etc. 

• Hall. Según el convenio CeSAr, el hall se configura como un espacio
abierto a la comunidad. En la medida en que se propone utilizar los
espacios de la galería como espacios de trabajo colaborativo, lo que
parece lógico, ya que la actividad en el hall lo inhabilita con fre-
cuencia para el desarrollo de actividades abiertas, congresos..., se
propone hacer del hall un punto de información abierto o telecen-
tro. Este espacio funcionaría como un espacio que hace inteligible y
media con el resto, a través de mapas de los espacios de Etopia Labs
con diferentes niveles de acceso, mecanismo de gestión de reserva,
interacción con los oficiales, etc. A ello se añadiría un espacio de vi-
sualizaciones  interactivas:  repositorio  de  produccion  de  Etopia,
mapas, simulaciones, aplicaciones de datos abiertos, etc.

Espacios expositivos 

En estos momentos, se usan como espacios expositivos del centro una de
las salas de exposiciones, el hall, parte de la galería experimental y la fa-
chada media. De cara a las comunidades, se propone reconfigurar y am-
pliar los espacios expositivos de la siguiente manera:

• Sala de exposiciones 2.  Destinada a grandes exposiciones o que re-
quieran de un montaje complejo.

• Hall. El espacio del hall se transformaría en un espacio abierto a la
comunidad con un telecentro, que contaría con un espacio de ex-
posiciones virtuales y visualización interactiva que podría servir de
espacio expositivo para proyectos de producción digital.
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• Terraza de la galería experimental. Debido a la instalación de un espa-
cio de coworking abierto en la parte cercana al edificio E1, se pro-
pone mantener el espacio de la terraza de la galeria experimental
como espacio expositivo, dando prioridad a proyectos producidos
dentro de Etopia Labs.

• Fachada media.

• Galería unplugged (espacio corredor que rodea el auditorio). Estaría
planteado para albergar exposiciones "analógicas" en torno a te-
mas relacionados con las líneas del centro. 

Aparte de esto, se plantea además la posibilidad de establecer una convo-
catoria  permanente  de  recepción  de  propuestas,  con  resoluciones  por
ejemplo trimestrales, para algunos de estos espacios.

5.4. Recursos digitales

Una de las necesidades urgentes de Etopia es tener recursos digitales para
poder documentar y almacenar la producción de los diferentes proyectos
que habitan el centro. Una solución sencilla y barata sería habilitar aplica-
ciones de software libre tipo wiki (https://www.mediawiki.org) para desa-
rrollar documentación abierta y colaborativa, y repositorios multimedia,
como por ejemplo MediaGoblin (http://mediagoblin.org/), para recursos
en otros formatos. Este tipo de formatos han demostrado una gran capaci-
dad para articular comunidades de investigación y producción de ciencia
ciudadana, experimetación, arte y otras disciplinas32. De forma más especí-
fica, para articular un espacio digital de Etopia Labs, se propone integrar
estos  repositorios  en  un  formato  similar  al  de  la  iniciativa  Public  Lab
(https://publiclab.org/wiki/) (sección 4.3), que permitiría documentar de
forma sencilla la actividad, el proceso de producción, su impacto social y
otras repercusiones dentro y fuera del centro, facilitando el acceso y uso
de los diferentes equipamientos. En particular, cabría documentar:

32 Ver,  por  ejemplo,  la  plataforma  wiki  del  interactive  Media  Art  Laboratory
(http://wiki.imal.org/).
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• Los grupos de trabajo y su actividad. Descripción de cada grupo, con-
tacto, instrucciones para participar en ellos, producción y contri-
buciones, entre otras referencias33. 

• Los equipamientos. Documentación sobre su uso, proyectos en mar-
cha en cada equipamiento o laboratorio, fácil acceso a la informa-
ción y categoría de uso, entre otras referencias34.

• Los proyectos en marcha.  Participantes, resultados, documentación,
contribuciones, entre otras referencias35.

Sistema abierto de reservas

A ello hay que añadir, el uso de un sistema abierto de reservas, con objeto
de maximizar el uso de los equipos y espacios por parte de las comunida-
des. Conforme a lo indicado en la sección 5.2, el sistema se ajustaría a los
diferentes permisos de reserva (usuarias/os, usuarias/os con capacitación
para utilizar equipos concretos, proyectos, trabajadores de Etopia). Se re-
comienda establecer una aplicación web de código abierto para gestionar
este sistema36. Como es obvio, el sistema debe integrarse con el trabajo que
ya hacen los oficiales de mantenimiento del centro.

En definitiva, este sistema permitiría:

• Un acceso  directo  a  los  recursos  y  espacios  por  parte  de  las/os
usuarias/os de Etopia.

• Facilitar la visibilización de los recursos disponibles en Etopia, las
actividades que hacen uso de ellos y la labor de los diferentes pro-

33 Ver, por ejemplo, el sistema de registro y cuantificación de las contribuciones en Public Lab
(https://publiclab.org/profile/warren).

34 Ver, por ejemplo, el catálogo de los equipamientos del FabLab de iMAL (http://wiki.imal.org/la-
test/resource)  o  el  sistema de  documentación sobre  herramientas  y  técnicas  de  Public  Lab
(https://publiclab.org/tools).

35 Ver, por ejemplo, el sistema de documentación sobre herramientas y técnicas de Public Lab
(https://publiclab.org/research).

36 Ver, a modo de ejemplo, el sistema MRBS (http://mrbs.sourceforge.net) o su uso concreto en la
Universidad de Zaragoza (https://reservadeaulas.unizar.es/).
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yectos,  tanto para  los/as  usuarios/as  como para los  distintos/as
trabajadores/as.

Entorno de trabajo de código abierto

De manera más amplia,  para  sostener  la  producción colaborativa,  sería
fundamental disponer de un repositorio de herramientas de código abierto
(listas de correo, gestores de  documentos colaborativos, creadores de con-
tenidos web, repositorios, aplicaciones de streaming y desarrollos web ac-
cesibles y sencillos...), capaces de responder de manera flexible a las nece-
sidades de las comunidades y los proyectos. Asimismo, sería positivo im-
pulsar proyectos de formación del personal municipal y las/os usuarias/os
del centro con el objetivo de potenciar el uso de este tipo de herramientas.
En cualquier caso y como ha revelado la investigación empírica, la poten-
cia de estos recursos reside en contribuir a las redes de cooperación entre
agentes y comunidades, en ocasiones dispersas, pero de forma combinada
con los espacios de relación presencial y los procesos intensivos de pro-
ducción (al modo de los hackathones), que catalicen los efectos de la pro-
ducción distribuida en red. Por supuesto, los esfuerzos puestos en el levan-
tamiento de estos recursos comunes deben evitar duplicidades no justifi-
cadas por la necesaria singularidad de los proyectos.

Sin embargo, también se ha señalado que, para implementar este tipo de
recursos digitales, las funcionalidades actuales de la web municipal resul-
tan insuficientes,  respecto a lo cual  y  dentro de lo posible,  se  propone
avanzar en paralelo en estas direcciones:

• Impulsar en el servicio municipal servicios web de código abierto
para sostener la actividad de las comunidades que participan en di-
ferentes centros municipales, como listas de correo, gestores de re-
serva de espacios, repositorios de documentación, entre otros.

• Impulsar espacios y recursos para la experimentación con herra-
mientas digitales, aprovechando todas las posibilidades técnicas y
de  alojamiento  de  las  distintas  comunidades  e  instituciones  que
participan en Etopia, siempre que se mantengan las condiciones de
la comunidad FLOSS, para no cortocircuitar la colaboración. No es
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plausible que un servicio municipal atienda a todas las necesidades
de experimentación que pueden generarse en las comunidades y,
sin emabrgo,  sí  convendría habilitar  un servicio de hosting  web
para los proyectos reconocidos por Etopia que lo soliciteny requie-
ran, proporcionándoles un espacio en un servidor y un subdominio
para desarrollar su actividad. Este servicio podría habilitarse desde
la Fundación Zaragoza Ciudad del Conocimiento, desde el servicio
de Ciudad Inteligente, o a través del convenio con la Universidad
de Zaragoza para permitir a Etopia tener acceso al servicio de aloja-
miento web ofertado por el SICUZ (https://sicuz.unizar.es/publica-
cion-web/alojamiento-web/alojamiento-de-p%C3%A1ginas-web-
inicio). Algunas de las iniciativas generadas en este espacio podrían
servir como un banco de pruebas de servicios que podrían terminar
implementándose de forma más estable por la administración mu-
nicipal.

• Promover la cooperación con otras instituciones similares a Etopia
para compartir recursos digitales, como repositorios o wikis de te-
máticas concretas, como por ejemplo diseños para la fabricación
digital, de manera que se ofrezcan soluciones estables, distribuidas
y eficientes respecto a necesidades compartidas.

5.5. Mediación

Como se mostró en el diagnóstico (sección 2), la mejor integración de las
comunidades productivas en las instituciones de innovación exige abordar
determinadas brechas de acceso efectivo y límites de sostenibilidad. En un
contexto de desigualdad y precariedad crecientes no existe  garantía de
solventar, en un plano micro-institucional, tales problemas pero resulta
útil concretar cuáles son los medios más eficaces en manos de la institu-
ción para el fomento de una producción de código abierto basada en las
comunidades.

La intensificación de la actividad de mediación entre las distintas comuni-
dades, consolidadas o virtuales, con la institución, con los distintos públi-
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cos y entre ellas mismas se ha destacado como un recurso principal en es-
tudios anteriores (Pallarés, 2015, p. 16; Quintana, 2015) y puede suponer
una estrategia eficaz que incluir en la financiación de proyectos concretos
(EG5). Como se expuso respecto a las alternativas (sección 3), la orienta-
ción de esta actividad de mediación conforme las siguientes características
puede optimizar los citados objetivos.

En primer lugar, unas convocatorias y protocolos de mediación co-elabo-
rados y co-implementados junto a las comunidades y agentes participan-
tes en la institución (Pallarés, 2015, p. 16). En segundo lugar, una actividad
de mediación que, por supuesto, conozca y trate las necesidades específi-
cas de las comunidades, de manera aislada y sobre todo interrelacionada,
pero que también intervenga sobre las dificultades de acceso de otros pú-
blicos a estas instituciones de innovación (E1), al poner en valor sus sabe-
res y sus eventuales aportaciones a una economía social del conocimiento
común y abierto. En tercer lugar, una actividad que defina y potencie qué
retornos sociales son valorados por las comunidades para constituirse en
uno de los criterios principales de valoración de las convocatorias. Unido a
ello y por último, una mediación capaz de tejer la red distribuida y de pro-
ducción a ritmo variable que permita la acumulación de los saberes y lo-
gros de los distintos programas en que participa la institución. Es decir, la
progresiva instalación de un marco-red de contribución de las distintas co-
munidades más allá de la cultura del evento, capaz además de fortalecer la
identidad digital de la institución y de las comunidades y agentes que la
habitan (sección 3). 

En este sentido, se propone integrar las líneas de desarrollo establecidas
por Quintana (2015) como marco de trabajo transversal a la actividad del
centro, con los siguietnes niveles de actuación:

• Nivel 1 - Fomento de la red común y creación de nodos de trabajo.

• Nivel 2 - Programación centrada en la puesta en marcha del plan de
desarrollo de audiencias. Comunicación. Fomento del diálogo con
el público de proximidad.
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• Nivel 3 - Programas, estrategias y proyectos que traspasen las puer-
tas de Etopia para trasladar esa metodología y campos de acción al
tejido social y cultural de la escena local.

Estas líneas de actuación tendrían como objetivo promover el fomento de
una participación proactiva en la producción de nuevas comunidades de
prácticas, haciendo transitar el espacio desde las incubadoras de empren-
dedores, hacia las incubadoras de comunidades (Martínez y de Vicente, 2013,
p.6).

Por otro lado, la creación de mecanismos y equipos de mediación podría
fortalecerse a través de un programa sólido de residencias, que pueda ac-
tuar como catalizador capaz de promover el contacto personal e intelec-
tual entre diferentes personas y comunidades. Para ello, se recomienda re-
tomar los esfuerzos realizados en el pasado para definir un programa de
residencias en Etopia (Galán, 2012; Martínez y de Vicente, 2013; Quintana,
2013), conectándolos con la situación de Etopia y la Fundación Zaragoza
Ciudad del Conocimiento para asegurar su viabilidad.

5.6. Sesgos y barreras de género

Uno de los campos de mediación más urgente, así como de margen de me-
jora de las comunidades, es la actual brecha de género en perjuicio de la
participación de las mujeres en el entorno productivo del centro. Desde la
promoción de mesas y paneles más paritarias en los eventos, a criterios de
paridad en eventos con plazas limitadas (como ya se hace en las colonias
Etopia Kids),  o al impulso de actividades que incentiven una participación
mayor de mujeres, existe un amplio abanico de medidas a adoptar en este
sentido para remover esta desigualdad en espacios mayoritariamente mas-
culinos. 

Del mismo modo, la composición crecientemente paritaria debe extender-
se a los procesos de evaluación (sección 5.8) y a los criterios de convocato-
ria (sección 5.7). De manera particular, en los resultados globales de las
convocatorias debe atenderse a una distribución paritaria de los recursos,
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como la ocupación de espacios de trabajo colaborativo, boxes o mediado-
res/as.

Para ello es fundamental desarrollar un conjunto de indicadores sobre las
contribuciones de los proyectos y participantes que permitan evaluar de
manera fiel la reducción de la brecha de género (Koronkiewicz, 2008; Dávi-
la Díaz, 2007). El desarrollo de estos indicadores podría identificar el efecto
de la planificación en hombres y mujeres, el efecto en las distintas capaci-
dades de acceso a los recursos, en la diferente retribución del trabajo reali-
zado,  entre otras  cuestiones que permitirían implementar medidas que
eviten la perpetuación de este desequilibrio.  De manera más específica,
profundizar en estos indicadores permitiría analizar:

• En qué medida hombres y mujeres participan en proyectos, y las
razones de sus ausencias en los mismos. 

• En qué medida se ha tomado en cuenta las necesidades de hombres
y mujeres y si las acciones responden a las mismas. 

• En que forma se trata o ignora la discriminación de género, es de-
cir, señalar cómo es esa participación para ambos sexos, a través de
los citados indicadores de género. 

5.7. Convocatorias y evaluación

Convocatorias

Con el fin de aumentar la diversidad y la participación en los proyectos y
actividades de Etopia, sería positivo, en la medida de lo posible, articular la
programación y proyectos impulsados desde el centro en base a convoca-
torias  abiertas  con  mecanismos  de  evaluación  y  adjudicación  claros  y
transparentes. En concreto, se proponen dos tipos de convocatorias:

• Puntuales. Servirían para lanzar proyectos que den respuesta a ne-
cesidades concretas de Etopia (p.ej. proponer una serie de talleres
de capacitación tecnológica para artistas) o para avanzar en algu-
nas de las líneas de trabajo e investigación (p.ej. un taller de proto-
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tipado  digital,  o  unas  sesiones  de  divulgación  de  ciencia
ciudadana). En estas convocatorias Etopia puede proporcionar cier-
tos recursos para llevar los proyectos a cabo (costes económicos,
acceso a equipamientos, visibilidad mediática), a cambio de desa-
rrollar una actividad que revierta en las comunidades.

• Periódicas. Servirían para la asignación de algunos de los recursos
fijos con los que cuenta Etopia. Desde residencias con uso exclusivo
de espacios de trabajo en los boxes hasta puestos de mediadores-
investigadores remunerados, pasando por la creación de grupos de
trabajo, entre otras cuestiones.

A fin de potenciar la visibilidad de las convocatorias de Etopia, éstas podrí-
an organizarse en un portal de convocatorias  (o sección web propia), en el
que se expusieran con claridad y ordenadas por tipos las convocatorias im-
pulsadas, a la par que se facilitara el acceso a concurrir en las convocato-
rias activas y a la información de las pasadas.

En estas convocatorias, se recomienda asimismo priorizar las produccio-
nes y actividades con mayor retorno a la comunidad y que cimenten la in-
novación desde abajo. Para ello conviene incluir en las mismas indicadores
de carácter público y validados en un diálogo entre la dirección del centro,
el comité científico y las propias comunidades implicadas, que permitan
valorar de manera objetiva estos criterios y la posterior repercusión de las
actividades y recursos sujetos a convocatoria. 

A la buena valoración de los proyectos también ayuda que la documenta-
ción aportada por los/as candidatos/as y los materiales producidos por los
grupos estén disponibles en abierto. Sirve aquí recordar como horizonte
de implementación la plataforma de documentación de los proyectos, ini-
ciativas,  grupos  de  trabajo...  del  proyecto  Public  Lab
(https://publiclab.org/profile/warren).

A pesar de un carácter en apariencia poco creativo, la contratación pública
constituye uno de los medios principales de puesta en relación de los re-
cursos públicos con las necesidades de la ciudadanía. En las últimas déca-
das, han sido frecuentes los movimientos destinados a introducir mayores
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cuotas de innovación, transparencia y eficacia social en este campo37,  lo
que puede aportar a los objetivos de este documento. En primer lugar, es
habitual la conformación acumulativa de catálogos y guías, que, a través
de la estandarización de una serie de términos sustantivos, favorecen la
transparencia y potencian una mayor concurrencia a los procesos. En se-
gundo lugar, los movimientos más rupturistas en este terreno han ido cre-
ando bases de datos y guías de nuevas cláusulas de contratación destina-
das a favorecer criterios ambientales, sociales o de igualdad en las relacio-
nes comerciales del sector público. Respecto al objeto que se discute aquí,
quizá resulta desmedido pensar en esto pero sí resultaría útil recopilar las
distintas contribuciones o retornos sociales que las comunidades puedan
identificar como pertinentes para incluirlas en las diferentes convocato-
rias según el ámbito.

Evaluación

Estos criterios, indicadores y mecanismos podrían extenderse a las evalua-
ciones del propio centro, por ejemplo, en lo relativo a la cantidad de activi-
dades, tipos y pluralidad de participantes, en particular respecto a ciertas
poblaciones prioritarias según el programa, el impacto de las contribucio-
nes, etc. De hecho, sería interesante que esta labor de evaluación no estu-
viera solo en manos del centro, sino que fuera colegiada entre componen-
tes del comité científico, de pares procedentes de las comunidades produc-
tivas o de la sociedad civil y del propio centro. En particular, para este me-
canismo de la revisión por pares, común en el ámbito científico, el comité
científico puede dinamizar el proceso proponiendo la evaluación a distin-
tos pares, para que consideren variables tales como el desarrollo del pro-
yecto o su impacto sobre la comunidad. Los documentos de estas evalua-
ciones se harán públicos para fomentar la transparencia en las evaluacio-
nes y mejorar también su calidad.

37 Desde una perspectiva normativa estos movimientos han cristalizado en un conjunto de directi -
vas, en concreto, Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo de
2004, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de
obras, de suministro y de servicios; Directiva 2014/24/UE, sobre contratación pública; Directiva
2014/25/UE, relativa a la contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la
energía, los transportes y los servicios postales; Directiva 2014/23/UE, relativa a la adjudicación
de contratos de concesión (DOUE el 28 de marzo de 2014).
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5.8. Comité científico

En la actualidad el comité científico de Etopia no se encuentra en funcio-
namiento, de manera que la responsabilidad de generar y evaluar las con-
vocatorias recae sobre el equipo de contenidos de Etopia. Para potenciar
los conocimientos técnicos y la diversidad de perspectivas en esta labor, se
propone constituir un nuevo comité científico paritario que permita desa-
rrollar las líneas de trabajo e investigación principales de Etopia y evaluar
los proyectos seleccionados en las convocatorias para impulsar estas líne-
as. En el contexto de una institución orientada hacia sus comunidades pro-
ductivas, la función de un comité científico no puede consistir en la de una
suerte de consejo de sabios/as que dicta de arriba hacia abajo las líneas de
producción / investigación u orienta las convocatorias más sustanciosas.
Dicho comité debe más bien sintetizar y reelaborar las propuestas emana-
das desde la actividad de las comunidades. Esta función implica, en mu-
chas ocasiones, llevar tales propuestas más allá de la visión contemporá-
nea de esas comunidades, aportando nuevas perspectivas o replicando las
que están teniendo buenos resultados en otros entornos o instituciones
afines, siempre dentro de un marco de sensibilidad y reconocimiento com-
partido con la  vida cotidiana de estas  comunidades.  Diseñar un comité
científico más cercano a la dinámica cotidiana, tanto por su menor coste
económico  como por  su  previsible  mayor  disponibilidad de  tiempo,  no
obsta la oportunidad deque participen perfiles de reconocido prestigio in-
ternacional  en  procesos  específicos  de  selección  o  labores  de  asesoría,
como se ha realizado con éxito para algunos programas. 

Este enfoque se aseguraría en la práctica a partir de determinados criterios
de composición y funcionamiento del órgano, al incluir la presencia de las
mismas comunidades y desarrollar sus funciones en entornos de trabajo
compartidos y abiertos con ellas. 

Desde esta perspectiva, una propuesta de funciones para este comité sería
la siguiente:

• Participar  en los procesos de evaluación de las convocatorias de
Etopia como evaluadores/as externos/as, con la posibilidad de que
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delegaran en otros/as evaluadores/as en determinados procesos,
para aumentar la diversidad de perfiles externos de evaluación y la
calidad de estas dinámicas.

• Desarrollar y actualizar las líneas de trabajo e investigación que sir-
ven de base para la programación y actividades del centro.

• Tomar decisiones en última instancia sobre conflictos relativos al
uso del centro entre usuarias/os y la gestión del centro, o entre di-
ferentes usuarias/os o entidades participantes en el centro, siem-
pre que no sea posible resolver estos conflictos previamente y ha-
ciéndolo desde la perspectiva de la mediación.

• Adoptar  decisiones  o  elaborar  dictámenes  requeridos  por  algún
grupo de trabajo, de usuarios/as o sección del funcionamiento del
centro sobre materiaes relativas a su experticia

• Comunicar su visión sobre aspectos relacionados con Etopia y, en
general, adoptar un rol activo en la defensa de los principios de la
institución

Para poder cumplir con estas funciones, se propone una nueva composi-
ción entre 5 y 9 miembros. La siguiente sería una composición orientativa
pensando en cubrir determinadas áreas de actividad, así como garantizar
la paridad y la presencia de expertos/as en distintos códigos relacionados
con la innovación:

• Dos puestos de investigadoras/es o científicas/os relacionados con
el uso de tecnología en procesos de innovación social.

• Dos puestos de gestión cultural y producción artística.

• Dos puestos de mediadoras/es culturales y/o programación de con-
tenidos en Etopia, de manera que sea más viable que las líneas de-
sarrolladas por el comité se concreten y se desarrollen de forma
efectiva en el centro.
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• Dos puestos centrados en iniciativas comunitarias o de economía
social.

• Una persona coordinadora o dinamizadora de la actividad del co-
mité con un perfil consensuado entre, al menos, el resto de miem-
bros. Este puesto sería facultativo en función de la extensión del
comité y de la conveniencia de mantener una composición impar.

El nombramiento de los miembros del comité tendrá lugar de la siguiente
manera:

• Si  provisionalmente  hay  5  o  menos  miembros  en  el  comité,  los
miembros del comité podrán nombrar nuevos miembros por con-
senso.

• Si  hay  6  o  más  miembros,  el  comité  podrá  recomendar  nuevos
miembros a la dirección de Etopia y/o la Fundación Zaragoza Ciu-
dad del Conocimento, que podrá decidir si aprobarlos o no uno a
uno.

• Se estudiarán mecanismos para que la propia comunidad de Etopia
pueda promover propuestas de nuevos miembros.

• Se establecerá un criterio de paridad de género en la composición
del comité.

• Para asegurar la renovación periódica del comité, al comienzo de
cada año, expirará la permanencia en el comité de los dos miem-
bros más antiguos que hayan tenido una permanencia de más de
tres años.

La existencia de este comité no obsta en todo caso que se pueda recabar
información, por ejemplo a través de encuestas online o de encuentros, de
expertos internacionales para tener una imagen de la percepción que se
tiene del funcionamiento de la institución y sus comunidades desde el ex-
terior, así como para poder identificar nuevas conexiones y posibilidades
de mejora. 

1. Gobernanza 71



Función evaluadora

Una de las funciones más útiles de este órgano respecto a la actividad coti-
diana del centro es la evaluación de sus programas y actividades. Para ello
se propone un proceso de evaluación anual, a través de un informe relati-
vo al funcionamiento de las distintas líneas de actividad del centro, que in-
corpore también propuestas sobre adaptación, desarrollo y modificación
de estas líneas.

Para conseguir que esta actividad de evaluación responda a los principios
señalados  en  el  documento,  con  carácter  previo  al  informe del  comité
científico, se llevarán a cabo los siguientes previos por parte de las trabaja-
doras/es y dirección de Etopia y/o la Fundación Zaragoza Ciudad del Co-
nocimento:

• Un informe del equipo de contenidos sobre las actividades impulsa-
das (memoria, coste, impacto...).

• Un informe del equipo de mediación (sección 5.5) sobre la actividad
y estado de las comunidades.

• Un informe con las resoluciones generales de la asamblea de Etopia
Labs (sección 5.10).

Con base en estos informes, además de otras cuestiones que considere per-
tinentes, se pretende que el comité científico elaboré su citado informe de
evaluación, que incluirá una propuesta de desarrollo y objetivos de Etopia
para el año siguiente. Este informe se hará público tras su redacción y se
fomentará su debate público. Este informe quedaría a disposición de la di-
rección del centro, que debería impulsar las líneas marcadas por el comité
y rendir cuentas en abierto sobre el grado de consecución de los objetivos
marcados en el mismo.

5.9. Relaciones con comunidades y espacios afines

Al partir de una noción de comunidades productivas plural, relacional y
conectada, son importantes las relaciones que las comunidades que habi-
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ten Etopia puedan establecer con otras aliadas en sus metodologías y obje-
tivos de innovación social basada en los comunes. En su dimensión exte-
rior al propio ecosistema zaragozano, estas comunidades ya participan en
distintas redes temáticas, nacionales e internacionales, a la vez que Etopia,
como institución, forma parte de proyectos internacionales que han per-
mitido colaboraciones concretas, sobre todo con América Latina (Etopia,
2014). Cabría, en todo caso, subrayar la importancia que estas conexiones
internacionales tienen en un contexto de producción distribuida y poten-
cialmente globalizada, en la que sin embargo se estrecha el acceso a la fi -
nanciación a partir de los recursos locales. En este sentido, las mismas co-
munidades y no solo la institución deberían foratlecer sus conexiones por
ejemplo con redes europeas de producción en estas materias. Por su parte,
la investigación ha permitido subrayar la importancia de los/as agentes
conectores/as, que ponen en relación dinámicas y avances internacionales
con las comunidades locales y/o a distintas comunidades entre ellas (SC2). 

Desde una perspectiva más interna, las comunidades productivas locales
pueden enriquecerse mucho a través de su conexión con otras. No se trata
de explorar aquí la estrategia institucional de alianzas con otras institucio-
nes afines, públicas o privadas, sino la disposición institucional para maxi-
mizar las posibilidades de relación de las comunidades productivas con
otras, quizá más ligadas a otras instituciones pero cuyas aportaciones tie-
nen pleno sentido en relación con las de Etopia.

A diferencia de otras instituciones, Etopia no está habitada por una sola
comunidad, sino tejida por un conjunto heterogéneo de tales. En esta di-
rección, el laboratorio, entendido en sentido laxo como un plano de cola-
boración estable y de producción compartida entre distintas comunidades,
podría ser el primer nivel de articulación. Por encima de éste, todavía no
es posible identificar un plano de actividad o de gestión comunitaria que
abarque al conjunto de actividades de la institución y sea susceptible de
entrar en relación de comunidad a comunidad con otras. Conforme a este
análisis, las relaciones entre comunidades se producirían sobre todo a es-
cala de laboratorios,  sin perjuicio de que,  a  medio plazo,  esta dinámica
consiga escalar hacia una dimensión institucional, por ejemplo a través del
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Laboratorio de Inteligencias Colectivas o de Código Abierto o de una Asam-
blea de Usuaria/os (sección 5.10).

Hasta  este  momento,  la  investigación ha buscado entresacar  los  rasgos
más favorables a una mejor articulación entre comunidades (SC2). En ge-
neral, los distintos agentes consultados no imaginan la creación de una su-
pra-comunidad o una comunidad de comunidades, sino un plano de com-
partición de herramientas, recursos, esfuerzos y con capacidad de agregar
sin reducir o absorber la potencia de ninguna de ellas. 

En cuanto a las formas organizativas de esta relación, hay bastante con-
senso en seguir una disposición rizomática, en la que no haya nodos de in-
termediación con perfiles muy altos. También en priorizar la creación de
un entorno de trabajo colaborativo,  basado en nociones de circulación,
fluidez, entornos y códigos abiertos de trabajo, capaces de construir unos
canales  de  comunicación que  liguen los  distintos  espacios  y  proyectos.
Esta forma organizativa "entre iguales" se podría fortalecer al fomentar
relaciones entre los distintos proyectos usando sus propios sistemas de in-
formación para ponerlos en comunicación. De manera seleccionada, pro-
yectos de instituciones con más recursos podrían dirigirse a establecer la
infraestructura necesaria para esa colaboración basada en la comunica-
ción. Por ejemplo, la administración municipal o Etopia podrían facilitar
repositorios o medios de relación entre los recursos y saberes acumulados
en las distintas comunidades.  Dentro de una organización de este tipo,
todo avance en la claridad con la que las distintas comunidades presentan
sus actividades, objetivos, formas de organización, acceso a recursos... así
como las propias instituciones donde se alojan, favorecerá esta relación
sin intermediarios ni barreras prescindibles. En definitiva y si bien es im-
portante que los proyectos reconozcan la singularidad de las comunidades,
también lo es hacer un uso eficiente de sus recursos, sin llegar a duplicar
dispositivos comunes de comunicación, trabajo colaborativo, repositorios,
etc.

En cuanto al objeto de estas relaciones, parece importante que permita in-
crementar la capacidad de intervención en la ciudad de las distintas comu-
nidades e instituciones, por ejemplo, respecto a la necesaria transición ha-
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cia una economía social basada en los comunes del conocimiento. Ello pue-
de  conseguirse  compartiendo  recursos,  iniciando  alguna  programación
compartida o un evento común con cierta periodicidad. También estable-
ciendo conjuntamente criterios acerca de qué sea en concreto riqueza so-
cial o valor social o retornos para las comunidades, que constituye un cri-
terio  compartido  en cuanto al  objetivo  de sus  actividades (SC2).  Ahora
bien, esta relación debe darse en contextos no jerárquicos y ello empieza
por una relación más horizontal entre los distintos saberes. Por ejemplo,
no cabe que algunas comunidades técnicamente más expertas aporten so-
luciones a otras dentro de esquemas de asistencia, sino en el de un diálogo
de saberes. Es decir, cuando una comunidad requiere por ejemplo unas
prótesis sanitarias que pueden fabricarse a menor coste y mayor replicabi-
lidad con diseños abiertos, los saberes situados de quienes las usan consti-
tuyen un aporte fundamental al proceso de fabricación y no solo un objeto
de asistencia. Y lo mismo puede pensarse para cualquier otra solución in-
novadora en terrenos de arquitectura, procesos sociales, etc.

5.10. Hacia una gobernanza basada en las comunidades

Las secciones anteriores proponen la creación de una estructura suficiente
para permitir un acceso y disfrute de las instalaciones y recursos de Etopia
por parte de las comunidades que la habitan. Esto es un importante paso
adelante para fortalecer el rol de Etopia como centro de innovación ciuda-
dana que pueda canalizar la producción de comunidades difusas. Sin em-
bargo, esta apertura institucional se pretende en un escenario de grave
crisis de las políticas de innovación en la ciudad en la que se observa una
caída en los indicadores de innovación en Aragón en inversión en I+D, in-
novación empresarial y emprendimiento  (Ebrópolis 2015, pp.40-44). En tal
contexto, resulta impensable un cambio de modelo productivo sin un fuer-
te viraje en las políticas  públicas de I+D+i, dentro de las que las comunida-
des susceptibles de habitar Etopia constituyen el plano de producción más
difuso,  en principio más alejado de la  rentabilidad directa  del  mercado
aquí y ahora, pero con mayor capacidad de convertirse en un fértil sustra-
to de innovación, lanzando y reelaborando en tiempo real iniciativas que
potencien las líneas de emprendimiento social, dentro y fuera del merca-
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do. Esta posición también prefigura una forma de relación distinta con sus
comunidades productivas, basada en una pluralidad de medios, formas de
apoyo, de conexión entre actividades intermitentes (EG5) y de reconoci-
miento.

Para entender esta cuestión hay que ampliar el campo y tomar en conside-
ración el contexto y los procesos económicos que están teniendo lugar a
partir de la crisis financiera que comienza en 2008 y que acelera el proceso
de descomposición del estado del bienestar y de desmantelamiento de lo
público (Harvey, 2007, p.76; Rosanvallon, 1995, pp.69-72). Este desmantela-
miento, que despoja a los ciudadanos de una serie de derechos básicos re-
lacionados con el estado de bienestar, provoca una reconfiguración de lo
público en la que una conciencia de lo común aparece como la manera en
la que la ciudadanía defiende aquellos bienes y servicios que son de pro-
piedad social (Hardt y Negri, 2009). Una conciencia de lo común que se tra-
duce en estas instituciones en la necesidad de poner en marcha mecanis-
mos democráticos de toma de decisiones que sirvan de contrapeso a los
procesos de pauperización de lo común guiados por el objetivo de austeri-
dad.

En este sentido, avanzar hacia una gobernanza comunitaria y democrática
de las instituciones públicas resulta ser la manera de asegurar que esa ins-
titución va a seguir siendo de todos y todas, así como garantizar el fortale-
cimiento de un tejido social y comunitario innovador más resistente a las
fluctuaciones económicas o a las decisiones de los gestores públicos.

De forma concreta, esta propuesta para avanzar hacia una mayor orienta-
ción hacia las comunidades de la gestión de Etopia requiere determinados
proceso de innovación institucional de más largo aliento. En concreto, se
propone situar en el horizonte el impulso de un laboratorio de inteligencias
colectivas, por un lado y, de una asamblea EtopiaLabs, por otro. Se trata, en
todo caso, de sugerencias para implementar a medio o largo plazo y que
requieren adaptarse al contexto y la evolución de las comunidades en Eto-
pia.

Laboratorio de inteligencias colectivas
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El laboratorio de inteligencias colectivas es una propuesta cuyos contenidos se
desarrollan en profundidad en el documento-idea 2 (Vila-Viñas, 2016). No
se trata de crear este laboratorio  ex novo  en el centro, sino que lo que se
propone más bien es llevar a cabo una proceso cuyo resultado tendría el
objetivo la formación de ese laboratorio. Este laboratorio podría cumplir
un papel importante en impulsar en Etopia una potenciación de la inteli-
gencia colectiva y gestión comunitaria de la producción de las comunida-
des. Mientras que otros espacios como el laboratorio de fabricación o el la-
boratorio de audio tienen funciones productivas definidas, el laboratorio
de inteligencias colectivas puede cubrir un espacio para promover la ges-
tión y apoyo de la propia comunidad que habita Etopia, así como poner los
medios para que exista una disposición compartida tanto de los recursos
como de las producciones artísticas y tecnológicas que tienen lugar en el
centro.

Para lanzar este laboratorio, además de las líneas de investigación y pro-
ducción que propuestas en el documento-idea 2, consideramos que hay va-
rias líneas importantes relacionadas con la gobernanza de Etopia que po-
drían asumirse desde este laboratorio:

• Potenciar el desarrollo y la experimentación de recursos digitales
que sostengan y potencien la producción de las comunidades (e.g.
repositorios, wikis de documentación, listas de correo, ver punto
5.4)

• Constituir un espacio relacional, de encuentro y puesta en común
que facilitaría la creación de una comunidad de usuarias/os de Eto-
pia que facilitaría el establecimiento de cauces de cooperación y de
sinergias entre distintos agentes productivos de la comunidad. 

• Desarrollar una reflexión, línea de debate e investigación en torno
al procomún en la producción de las comunidades que participan
en Etopia.

• Desarrollar contenidos para potenciar una gestión comunitaria de
algunos espacios de Etopia, impulsando con ello la creación de la
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Asamblea de Etopia Labs como un órgano colectivo de Etopia con
capacidad para plantear, reflexionar, deliberar y decidir sobre al-
gunos asuntos comunes en el uso y la gestión de recursos y en la
convivencia en el centro.

Asamblea de Etopia Labs

La formación de una asamblea de Etopia Labs abierta, formada por todas
aquellas personas que trabajan o participan de algún modo en el centro, es
necesaria para situar la gestión de los laboratorios en las comunidades.
Esta asamblea de usuarias/os de Etopia con una capacidad real para tomar
decisiones acerca de cuestiones relacionadas con la gestión del centro re-
quiere además el establecimiento formal de unos procedimientos que per-
mitan lanzar propuestas, discutirlas, enmendarlas y, finalmente, tomar de-
cisiones. 

A su vez, un espacio como Etopia en el que convive una enorme heteroge-
neidad de iniciativas y proyectos que necesitan hacer uso de los espacios y
recursos que hay en él, requiere de procedimientos que aseguren la justa
asignación de esos recursos (que ya han sido planteados en el apartado 5.2)
así como que permitan resolver cualquier conflicto de intereses que se dé
y pueda expresarse en la asamblea del consejo de usuarias/os. Aunque la
dirección del centro o el comité científico (punto 5.8) pueden indicir en al-
gunos aspectos,  es  necesario un mecanismo democrático de contrapeso
para una gestión más justa y eficiente de los recursos, tanto por la falta de
personal  para  explotar  toda  la  potencia  de  las  instalaciones  de  Etopia,
como por la capacidad de representar toda la riqueza de visiones que la in-
tegran.

Para impulsar el papel de una Asamblea Etopia Labs, se sugieren los si-
guientes pasos:

• Establecer un compromiso de la administración sobre su voluntad
de dar un contenido real a la asamblea y delimitar la capacidad y
alcance de las decisiones que se tomen en ella. En este sentido, se
proponen algunas posibles líneas para dotar de sentido al papel de
la asamblea:
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• La asamblea debería ser partícipe del desarrollo de las líneas de tra-
bajo e investigación desarrolladas por el comité científico, desarro-
lladas mediante modelos de investigación colaborativa (Barandia-
ran, Vila-Viñas y Vazquez, 2015).

• Sería positivo que la asamblea tuviera capacidad de gestionar y lle-
nar de contenido a algunos de los espacios comunes de Etopia (ca-
fetería, hall,  galería experimental) que en la actualidad están in-
frautilizados. Una opción interesante podría ser explorar a través
de esta asamblea el tránsito desde una gestión pública inicial de al-
gunos espacios hasta modelos cogestión (ver el caso de Harinera,
2014).

• Otra opción podría ser dar a la asamblea capacidad de decisión so-
bre aspectos de la gestión del propio centro, como el nombramien-
to de nuevos miembros del comité científico, o la decisión sobre la
adjudicación de algunas convocatorias (e.g. podría pensarse que la
asamblea decidiera sobre la adjudicación de algunos de los boxes o
proyectos de mediación).

• Promover un proceso de creación de un grupo motor que impulse
la  asamblea,  dinamizando sus  sesiones,  desarrollando y  comuni-
cando el proceso y sus objetivos, etc. En este grupo motor debería
participar alguna persona responsable de la gestión de Etopia, aun-
que el protagonismo debería ser de las usuarias/os.

• Promover la creación de herramientas digitales para favorecer la
toma de decisiones y trabajo colaborativo necesarios para el man-
tenimiento de la asamblea. 

• Promover un espacio de pensamiento y debate sobre la labor de la
asamblea y los  procedimientos de regulación y de resolución de
conflictos para mantener un ambiente favoreble al intercambio y la
cooperación.  

El punto de arranque de la Asamblea puede ser la celebración de un proce-
so de participación abierta pero interna de Etopia que sirvan de reflexión,
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evaluación, y elaboración de propuestas, que permita también establecer
vínculos entre las usuarias/os del centro y en la que se pueda formalizar el
compromiso de la administración en los puntos antes citados. Este papel
podría llevarse a cabo como parte del laboratorio de inteligencias colecti-
vas. Como mecanismo concreto para articular las peticiones o demandas
de la asamblea, se propone poner en marcha un mecanismo de resolucio-
nes generales de la asamblea como unidad básica de su funcionamiento.
Las resoluciones generales serían el mecanismo básico de toma de decisio-
nes comunitarias y deberían implementarse directamente en caso de no
plantear ningún obstáculo administrativo, o bien ser obligatoriamente res-
pondidas (afirmativa o negativamente) por la dirección del centro en el
caso de que interfieran con su funcionamiento.

Se propone el siguiente mecanismo para articular las resoluciones genera-
les de la asamblea.

• Una  propuesta  es  aceptada  para  discusión  si  es  apoyada  por  K
miembros de Etopia38 (ver sección 5.2).

• Una vez aceptada una propuesta, se da comienzo a un periodo de
discusión de un mínimo de dos semanas en las que el proceso está
abierto a enmiendas, propuestas y debate público.

• Concluido el periodo de discusión, se abrirá un periodo de votación
en el que cualquier miembro de Etopia podrá votar. Se propone uti-
lizar algún sistema de voto preferencial, para maximizar el consen-
so sobre la decisión elegida39. La decisión dependerá de que se al-
cance un quorum mínimo en la votación, e.g. 3Q.

38 E.g. se puede emplear la regla de Debian, en la que Q es la mitad de la raíz cuadrada del número
de participantes, y K es igual a valor más pequeño entre Q y 5.

39 Los métodos de Condorcet como el recuento Schwartz Sequential Dropping permiten encontrar
soluciones de consenso entre muchas posibilidades. Implementar un sistema de votación propio
requeriría un desarrollo propio, que a medio-largo plazo tal vez podría proporcionar el servicio
de web municipal, aunque a corto plazo existen alternativas sencillas y gratuitas como la aplica-
ción  desarrollada  por  la  universidad  de  Cornell  (http://civs.cs.cornell.edu
https://github.com/andrewcmyers/civs) u otras plataformas online.
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• Una vez tomada la decisión, existen dos opciones. La primera es
que sean decisiones fácilmente implementables en los laboratorios.
En este caso las decisiones serán implementadas directamente, con
la colaboración del equipo de mediadores de Etopia. Si existiera al-
gún obstáculo administrativo para la implementación de las deci-
siones, las resoluciones generales de la asamblea se trasladan a la
dirección de Etopia, que deberá estudiarlas, dar una respuesta afir-
mativa o negativa (explicando la razón en el segundo caso), y ren-
dir cuentas anualmente de forma pública sobre las resoluciones ge-
nerales implementadas o rechazadas.

5.11. Gestión administrativa de Etopia

Aunque el objetivo de este documento no es incidir sobre la gestión admi-
nistrativa de Etopia, hay aspectos de esta que tienen una gran importancia
para llevar a cabo algunos de las propuestas aquí mencionadas. Aunque la
lista podría ser más extensa, es especialmente relevante para la actividad
de las comunidades la gestión de los puestos de oficiales de mantenimien-
to y personal encargado de actividades de gestión de contenidos y media-
ción.

Oficiales de mantenimiento

Un elemento que es necesario tener en cuenta en esta propuesta de avan-
zar hacia un modelo comunitario de gestión de una serie de recursos y es-
pacios en Etopia es la figura de los oficiales de mantenimiento,  como tra-
bajadores que tienen por tanto un elevado conocimiento del centro. Tal y
como hemos comprobado en la entrevista a algunos oficiales que trabajan
en Etopia  (EG13),  éstos  se  encuentran en  un estado de  indefinición  en
cuanto a sus atribuciones y funciones designadas puesto que las tareas que
realizan en su trabajo cotidiano no se corresponden exactamente con las
tareas asignadas a oficial del ayuntamiento. 

En especial todas aquellas tareas que tienen que ver con informar o aseso-
rar a las personas que entran a Etopia requieren un conocimiento y una
compresión de las actividades que se realizan en los distintos espacios del

1. Gobernanza 81



centro que les aleja de su condición de oficiales y les acerca más a la labor
que realizaría un medidador cultural. Por eso, sería necesario (EG13) que
se estableciera un estatuto formal que designara mejor su categoría y des-
cribiera de forma más ajustada sus  funciones como trabajadores  en un
centro con tantas peculiaridades como es Etopia. Repensar el estatuto for-
mal de los puestos ahora cubiertos por oficiales de mantenimiento[Nota al
pie: p.ej. a través de figuras de maestro de mantenimiento, o maestro de
taller (EG13)], facilitaría que algunos de los trabajadores de Etopia pudie-
ran involucrarse en tareas de mediación o de supervisión de talleres o la-
boratorios, permitiendo una mejor integración de su labor dentro de la
propuesta de Etopia Labs.

Por otro lado, sería conveniente llevar a cabo una formación continua que
permita tener un mayor acercamiento continuo a los contenidos de la acti-
vidad cambiante de Etopia, tal y como ellos ya plantean (EG13).  En este
sentido, los oficiales entrevistados habían prestado atención y les parecía
interesante el caso de estudio que hemos descrito en el documento-idea 2,
Bibliolabs, que se trata de un proyecto en Medellin que tiene entre otros
objetivos implementar metodologías colaborativas entre los trabajadores
de una red bibliotecas de la ciudad a través de talleres para el aprendizaje
de herramientas digitales.  Además de la formación continua que pueda
ofrecer la propia administración, podría ser de gran utilidad considerar
como parte de la formación de los trabajadores de Etopia la participación
en actividades desarrolladas por los propios grupos de trabajo que la habi-
tan como parte de su devolución a la comunidad (e.g. cursos para usar
equipamientos o técnicas concretas). Esto facilitaría una mejor integración
entre los trabajadores y las comunidades de Etopia.

Es indiscutible que un elemento tan importante en Etopia como las traba-
jadoras/es, y no sólo los oficiales,  ha de jugar un papel activo en la articu-
lación y consolidación de comunidades en torno a la actividad cotidiana
del centro.

Equipos de contenidos y mediación
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Otro asunto importante es el que tiene que ver con el equipo de conteni-
dos40, en cuanto a su relación con las usuarias/os del centro y los laborato-
rios. Como ya se ha comentado más arriba, existe un vacío en el centro en
lo que podría ser una dirección de contenidos y programación que actual-
mente se va supliendo desde la unidad de contenidos pero sin contar con
la autoridad o la orientación necesaria para ejercer la importante función
gerencial necesaria para el adecuado funcionamiento del centro. Dar una
solución a este problema es fundamental pero no está dentro del objeto de
esta investigación. Sin embargo, sí  que sería conveniente encontrar una
solución administrativa adecuada que estableciera formalmente una direc-
ción estratégica o una dirección de contenidos con las atribuciones y capa-
cidad para desarrollar  su  labor  con cierta  autonomía,  y  pudiera  rendir
cuentas en el día a día sobre las actuaciones y contenidos del centro, así
como interactuar de forma mas fluida con espacios como el comité cientí-
fico y con la asamblea de Etopia Labs.

6. CONCLUSIÓN

El centro de arte y tecnología Etopia presenta unas posibilidades muy inte-
resantes para generar un tejido comunitario de innovación social relacio-
nada con el arte, la ciencia y la tecnología. Estas posibilidades están más
amplificadas si cabe por la ventana de oportunidad que supone el conve-
nio CeSAr con la Universidad de Zaragoza y la gran cantidad de equipa-
miento tecnológico que aporta. Es cierto también que Etopia, debido en
parte a su corto recorrido, se enfrenta todavía a problemas y obstáculos
estructurales que obstaculizan el surgimiento y crecimiento de las comu-
nidades que podrían habitarla, y que no sería recomendable quedarse con
una visión optimista sin atender a estos problemas. En este documento,
hemos tratado de concretar una serie de líneas de intervención con el ob-
jetivo de poner solución a estos problemas y crear un entorno que facilite
la actividad compartida de las comunidades en un ecosistema de innova-

40 Con equipo de contenidos nos referimos de forma laxa a las personas trabajando en la progra-
mación y los contenidos de Etopia, y no necesariamente a la Unidad de Contenidos en el organi-
grama del Servicio de Ciudad Inteligente del Ayuntamiento de Zaragoza.
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ción social y conocimiento abierto. Estas recomendaciones no deben to-
marse como un plan centralizado y perfectamente articulado al detalle, ya
que el crecimiento y evolución de las comunidades probablemente haría
pronto obsoleto el contexto en el que un plan así ha sido diseñado.Más
bien pensamos que estas diferentes recomendaciones aportadas pueden
ser útiles si son entendidas como herramientas para intervenir y adquirir
una mayor capacidad de adaptación en un entorno complejo y cambiante
de lazos personales y comunitarios, permitiendo mejorar los canales de co-
municación e información compartida entre centro, usuarios y comunida-
des.
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